
C oi# **  NAS w LA GACETA
DIARIO OFICIAL  DE LA R E P U B L I C A  DE HONDURAS'

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C.» HONDURAS, M ARTES 20 D E  NOVIEM BRE D E  1962 NTJM. 17.830

PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

ma*
Acuerdo N° 1617 

Tegutfigalpa, C ’ :U ^

0  Prudente de la República

acuerda:

¡la beca cíe (,L 200.001 doscientos 
lempira*. mensuales, a favor cM 
joven WilJiam George Gay. de na- 
oonaíidad norteamericana, quien 
efectuará estudios en la V niversi* 
dad Nacional Autónoma de Hon
duras. acuerdo con el Inter caro-

^ r t s s r : í
¡ t i »  M i m b r o , 'd r l  ¡ f ^ ™ 0 ,d e . ' OS E" >doS r ' ,i<Í° !
{ S S  D o c e n .e  d *  la  K « » r U  *  N o r ,e  A m e r l c a '

r mal Asociada de es!a ciudac?, i p| «asto se imputaré a la par- 
sustitución tífl Profesor Ma- tída correspondiente del Presu

me! Bolaños^onzález. a quien se puesto General de Egresos e ln- 
le concedió un mes de licencia por } gresos.— Comuniqúese.
actívos de enferm edad-.

K. V illeda  Morales .

C O N T E N I D O
Stcratirti d i  Educación Púbtlsa

acuei-doa ti* isi? al J871, \nclo8ire—Mfcra y J mió da 19®. 
AVISOS

bajas notas en su primer rxanvn 
trimestral.—Comuniqúese.

K. Villeda Morales.
El Secretario de K.«tado en e! 

Despacho de Educación Pública.
/osé Martines <?.

r.w nombrado? devengarán el sueldo 
a que lienen derecho conforme Decreto 
íí* Í73 áei ]ó  de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R . V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

nombra a 1# Profesora Corina del Car
men Banegas, Profesora Auxiliar da la 
Escuela Rural de la aldea Cofradía, de 
este Distrito Central, en sustitución de 
Faustina Guzmán, que renunció d<* *u 
cargo. (A  partir del V  de junio'», di
cho nombramiento fue propuesto Je esa 
{om a . rectificándose en la parte (jue 
se refiere al nombre de la Aldea, que 
debe leerse: “ Aldea Támara” .— Comu
niqúese.

R. Villeda Mora le?.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Profesor Baudilio Pejuán, Cien
cia Naturales, Tercer Curso, Sec
ción “A”, del Ciclo Común de 
Collar» Genera!.

Pfoteor Ramón Emiíio Bueso, 
Ciarías Naturales, Tercer Curso, 
Sección UB'\ del Ciclo Común de 
Cultura General.

fcofeaort Dina Genawcr, Cien- 
rife Fisicoquímicas, Primer Cur
io del Ocio Diversificado, Ñor 
nú.

Profesor Yester S. Hernández, 
Biología General y Pedagógica, 
fróaer Curso “ A”  Ciclo Diver»i-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1619
Tegucigalpa. D. C.. 31 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N* 1621

Tegucigalpa, D, G , I* de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes Profesoras, 
Miembros del Personal Dm ente de í«s 
Escuelas Primarias del departamento 
de Intibucá, en la forma siguiente;

Arel y Tosta, Directora Escuela Rural 
“ Triunfo de la Cruz”  de la aidea M s- 
cuelizo, Municipio de San Isidro, en 
sustitución de Dionisio Rodas Fígue- 
roa. (A  partir del 1* de junio).

Victoria Bautista, Profesora Auxiliar 
Escuela Urbana ^Policarpo Bonilla*’, del 
Municipio de Santa Lucía., en sustitu
ción de Medardo Méndez. (A  partir 
del 1" de junio).

José Martínez O.

Cancelar a partir del 1" de ju
nio próximo, las becas de

t - .  "  ------  7_ (L 50.00 f cincuenta lempiras men-
jsuales., que habían sido concedí- 

Píofe«ora Marta Mnria Molina,^as a -os jóvenes Juan Ramón 
CieacuL% Físico-Qi,itrxas. pn ,uer Mendoza y José Cruz Betance, pa- 
C“R© Normal “ B”. Ciclo Diver- ra ^  Actuaran estudios en el 
afeado. i Instituto Técnico Vocacional de

p ,  . esla ciudad, autorizadas en Acuer-
o eaora Modesta Yindel, Bio- do A" 684 de fecha 5 de marzo del 
ueoeral y Pedagógica, Pri-laño en curso, en vista de que los 

Wrsificsd* ^ ' Ciclo Di- intere5ad0s obtuvieron bajas no-
caao. jas en sU primev examen trimes-

gjráeeor Guillermo Casco Ca- tra!.—Comuniqúese.
Consejero de Primer Curso n xr
* —  K . V i l i .e d a  M o r a l e s .

Los nombrados devengarán el suel
do a que tienen derecho conforme De
creto N’  173 dei 16 de ociuí>re de 1957, 
—Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1623

Tegucigalpa, D. C., 1* de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de junio del 
presente año, & la Profesora Elba Rá
palo de Fernández, Profesora Auxiliar 
(interina) de Ja Escue/a Urbana "Mar
cos García”  del Municipio de Santa 
Bárbara, departamento de mismo nom
bre, en sustitución de Linda C. de 
Mejía, a quien se le concedieron seis 
(6 } semanas de licencia por razones 
de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
Tí* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniques®.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O•

N°nual “B”, Ciclo Diversificado. 
Profesora Vilma Kívera R., Bio-

Educacional Quinto Curso normad

oooibr&dús devengarán el 
j; . ®*§nado'en el Presupuesto 

pecial de dicha Escuela.— Co- «UBÍqueet.

ViLtEOa M o r a le s .

Secretario de Estado en el 
ŝp«ci® de Educación Pública, 

José .ífaríííic-r O

/Acuerdó N“ 1618

D- C - i '  <!<■ ma.

1 ^oen-e <Jtí |a República
*CUERÍ>^;

Aulc

El Secre*ario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

J osé  M artínez O .

Acuerdo N* 1626

Tegucigalpa, D. C.( \* de junio da 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al Profesor Eduardo H»-- 
nández C., Catedráñco de Estudios So
ciales e Idioma Nacional del Primar 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, del instituto “Genaro M r "  ¿  
Hernández”  de Siguatepeque, Com ,> 
gua, en lugar de la Profesora Elecno- ■ 
Hernández que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial d« 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios,— Comu
niqúese,

R> V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

lo sé  Martínez 0 %

C S *  r<atíestbre de

Acuerdo JV° 1620
Tegucigalpa, D, C., 31 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

acuerda:
\

Cancelar a partir dieí !•’ de ju
nio próximo, la beca de (L 50.00) 
cincuenta lempiras mensuales, que 
había sido concedida al joven 
Adalid Aguüar, pala que efectua
ra estudios en el Instituto Técnico 
Vocaeional de esta ciudad, auton- 
zuiia en Acuerdo iV' 248 df* fecha 
31 de enero del año en curso, en 

deí presente año. I vista de que el interesado obtuvo

Acuerdo N® 1622

Tegucigalpa, D, C ,  J* de junio de 
1962.

El Presidente de h  Kepúbiica 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento de 
Choluteca, en la forma siguiente:

-• meses de ju

Rudbet Rodríguez, Director (interi
no) de la Escuela Rural ''Francisco 
Morazán" de la aldea Cüinto, Muni
cipio de Choluteca, en sustitución de 
Gloria M. de Galo, a quien se le con 
cedieron seis (6 ) semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A partir 
del I* de junio).

Luis Emilio Córdpva, Director (inte* 
riño) de la Escuela Rural “ José Trini* 
dad Cabañas”  de la aldea San Fran. 
cisco. Municipio de Namasigüe, en sus- 
títucíón de Julia O. de Maradiaga, -a 
quien se le concedieron seis (6 ) sema
nas de licencia por Taz o ne s  de mater
nidad. (A  partir del 1® de junio).

Acuerdo N* 1624

Tegucigalpa, D. C., 1* de junio de 
1962-

El Presidente de la República 

acuerda:
Rectificar el Acuerdo N“ 1296 de fe- 

.cha 9 de mayo del presente año, en la 
1 parte que se refiere al cargo que des- 
1 empeña la Profesora Yolanda Vareta, 

Directora de la Escuela Rural de la 
afefea Las Minas, Municipio de Jutical- 
pa, departamento de Olancho, en sus
titución de Dunia M&ritza Reyes que 
pasó a ocupar otro puesto en el Ramo. 
Debe leerse-. “ Sub-Directora” .— Comu- 
níqnese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1625

Tegucigalpa, D. C„ 1® de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N* 1575 de fe
cha 30 de mayo del presente año, que

Acuerdo N* 1627

Tegucigalpa, D. C., 1* de junio da 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a la Profesora Gloria López 
Fuentes, Catedrática del Instituto “José 
Cecilio del Valle", de Choluteca, tn 
sustitución del P. M. Norma Laínez 
Guillen, en la forma siguiente:

Matemáticas, Primer Cuwo Ciclo Co
mún de Cultura General Sección “ BP.

Matemáticas, Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General,

Matemáticas, Tercer Curso del C icla 
Común de Cultura General.

Matemáticas, Primer Curso Normal 
(Ciclo Diversificado).

Matemáticas, Primer Curso Secunda
ria (Ciclo Diversificado),

Trigonometría. Quinto Curso Bachi
llerato.

La nombrada devengará el a u ^  
asignado en ei Presupuesto Especial 
de dicho Instituto, desde la fecha dft

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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-lis >rn ciic.q u e  e m p e z ó  b prestar 

Onwníqne* •.
H. \ ii.i.kha M o b a i.e*.

( i d o  t dimúh t!»* < ultoia (•c-ieral: MU., 
m i Narómal. i lu d io s  Nu ialrs. Edur. 
Mm.il v < ív ii .1. i .¡enc ías Nutitralis. Ma-

E1 Secvetaiio .le Estado en el Des- ¡ temática*. Infles. Educa, i,'.., Fisi a.
p a r b o  E d u c a r ió n  F ú b lir a ,

J o s é  M artínez O.

■ Educación Musi< ai, \rtcs Plástiia». !íe- 
! >yináo Curso del Ciclo Común de Tul 
tura General: Idioma Narinmil, K-nt'li"-

T

R e s u lta :  q u e  s r  h a  o id o  e l p a r e c e r ' 
fa v o r a b le  d e l ( o n c e jo  T é c n i c o  d r  K i iu - : 

r a r ió n .

Acuerdo Nv 1628
TeguriftalpiJ, I). C„ \v d** junio 

Y)62,
K1 P r e s id e n te  d i  la  R e p ú b l ic a  

A< X’ EMM:

V  n n 'd n  N* Htl.'l

Te****Hw4p.i. D. < 4  dr *•
1962.

\< \ t ut t v :

T r a s la d a r  a p a r t ir  d e l l v d e  ju ji in

del presente año. r o n  (I. 35.00) treinta
c  . , . . »  . . , ,  . . . - y  r in c o  le m p ir a s  m e n su a le s , la  Itera  q u eS o c ia le s ,  ( le tic ia s  ¡N atm ele* . v ia te m a ti-  , • 1 ,. . .  . ... . . , íur concedida u lu Señorita Maríacas. Infles, hdnr.irion hinu, K(hi-n-¡.

b e l L u p ia i . p a ra  m ir  r e a liza ra  e s lu d io *  
n o n  M u « ir a l ,  A r le s  P lá s t ica s . I c r e e r  ‘  . ,
. .  . i ( . , . . / t. ¡en el Instituto lV|'/irtM iiffllil "Lem pi- gj ntie disfrutó de la bera( .llrso del (.irlo ( iilHUD de ( liituva I . . .  , ,  .

«l, . , , ,  , ra , d e  S a n  M a r r o *  <v C o lo n ,  a u t o r iz a d a 1
(g e n e r a l :  I d io m a  N a c io n a l. r.*¡tudw * S » -  , , .

. . en Acuerdo V  I2h de frena 15 de feriales, (..jenems "Suturales. Matematiras. , . . .  _  , l 
. . .  „  . . . . .  I brero del ano en rurso, o la Escuela Ingles, hihirarinii risica. Kaiiim nm , *. .  . , , . . w  . , , , . . , „  . NtriMl ae Señoritas dr esta riudod. —1 Musical, Arles Industriales, rrimer ( ni- .. ,

, , • i  om uaif| iw s*\! «¡o del ( irlo Divrrsificíidn de r.diiraef<nn !

rumentin ron que rom pnielu  li>̂  r\ ^ (.an lo ia l, |. 5^)g. 
tremí»; dr «n petu ión. ; <»ul«lárnr/:. |, 7.QI).

m i!Nk:iwo (íU€BWji

l -a < unrordUí IWj, p 
I. 5.00,

( :  q*i e es  p m  edi*nte d e 

c la ra r  .w N e n le  c o n  e l K sta d o  al lie- 

q u is ta  q u e  a r r e d i le  h a b e r  p r e s ta d o  su ? 
tw r v ie io í  p r o fe s io n a le s  rn  las e n m e la s  

p r im a r ia ?  d e l p a ís , p o r  un t ie m p o  ¡Filial i 1- r. On. r a d a

MUNICIPIO .s\N Marcoj

Saltana !,arPa: lo»í U  . ,  -

llejone?: losé Furme* V d ^ '  ^! a nn . _ j ^ 1%
uno.

Autorizar por los riew?* de junio a . , v, , , - Secundaria: Idioma lN«rinnnl. Incl»'*.
noviembre del presente ano. las Iteras , . , .. . .  . . Matematii'rt'i. iMtuocia, ri«ira. (Jnimirsi.,de (I. 50.001 rintitenta lempiras im-n- ,

, . i riiOAolia. Kdtiearntn Pisirn v IVportc^. 1Míales, n fmnr de los jovenes \ irtorj
rollizo. Marro Antonio I.ozano y Rene ¡ (? ,linto i a. ión Vrnn<lari;i:
Mendiela (ítierrero, p«ra que realicen Fisira (.Acuática. Optica, Magneti.-mo v 
estudios en el Instituto Tn-niro \ oi’a- j K!ertririda*l >. Química (ír^ánira. Arles'

R. V h.i.kd \ M obm  e í

E l S e c r e t o r io  d*” E atatfo  e n  e l D e »
•arbo d r  F d n c a r ió n  P ú b lic a ,

Martínez O.

eional de r'-«ta ciudad. | Plásliras, (Dibujo y Modelado), Fdu-
K) p asto  «i* im p u ta rá  a la P a r t i d a ; m arión  M u s ir á !,  K d u r a r ió n  F í ' i r a . — ( ! o - !  

c o v r e u p o n d ie n ic  d t 'l  P re s u p u e s to  C e n e

ra l d e  E g reso*  r  I n j ír e s o - .- - (  o m u n í-  

q u w e .
R . V illeda M o r a le s .

K l S e c r e ta r io  d «  E s ta d o  e n  e l D es- 
) a  h o  d e  E d u c a c ió n  P ú b lic a ,

José Martínez O.

mumquê e.

E l S e c r e t a r io  d e  E s ta d o  en  e l  D e «  ' 

parbo d e  E d u c a c ió n  P ú b lic a .  !

Acuerdo N ' 1634

T rsH ^ 'ig a lp a . 0 . i'.., 4  d e  ju n io  d e  

1%2.
a<;( KK1M :

P o r  ta n t o :  e l P r e s id e n te  d e  la R e-

ACt'GRDA:

MI NlCIPtO SAN
! Meditas: p ^ n  

n a e a : Ka\wtmo

«AN CBc»

AIy,

c»«no: San Fra*dso*
D e r la r a r  s o lv e n te  c o n  e l E s ta d o  al ¡N a t iv id a d  M « j i « ,  L ^

Profesor Víctor Manuel Matute Salfra ¡ 
do, de las generales expresada*. Ar
tículos 208 y 210 Reformados del Có
digo (iral. «le Educ. PúMira. > 225 de! 
Reglamento General de Educación Me
d í* ,  1 4 0  d e  la Constitución de la Re
pública.— Comuniqúese

R . V illed a  M o r ale s.

E l S e c r e t a r io  d e  E a ta d o  e n  e l D es 
p a c h o  d e  E d u c a c ió n  P ú b li c a ,

José Martínez O.

José \1onbt«t O.

\ c u e id o  N * 1629

T  e  :r u r  i ¿a  lp a . ' ! ) .  C -, l v d e  j im i o  d e  

1% 2.

¡ E l P r e s íd e m e  ¿ 6  la  R e p ú b l ic a  

^  ACIWWA:

| I  ra s ln d a r  • p a r t ir  d H  1’  d e  ju n io  d e l 
l p r é s e n le  a ñ o .  r o n  ( L  2 5 .0 0 )  v e in t ic in c o  

; le m p ir a s  m e n su a le s , la  Itera q u e  fu e  

1 r o n r e d i d j  a ia s e ñ o r ita  R osa  A lv a r a d o  

; S e v i l la ,  p a ra  q u e  ra a lÍM ra  e s tu d io »  en  i 

. la  E s cu e la  N o rm a ) R u ra l d e  S e ñ o r ita s  | 

T e g u r ig a lp a .  D. C .. 2  d e  j u n i o  d e ' d r  V ilIa  A h u m a d a . D a n lí, a u to r iz a d a  

1 9 6 2 .

MUMCIPio merced^

....... BW. M «. t m
'H M . : .P I 0  lV  ENCARNAOo,

S an  A n to n io  U m on rito ; 
dra<le, I. 5.00.

El m °  w  haré e fe ctk o l » U 4 :

Anterdo N" 1631

rma que el Miadxterio da 
Hacienda designe a loa 
conformidad con el recibo w  
l(̂ » ron el V* B’ d«l k l
partamental da Educacifa AiwJ  
respeotî o» debindo 
a U partida conwta»iB«i^ i|u 
puesto Ceneral de Egi W f r  ]
— (  om  u n íqu ese .

R. VltUBA

en Acuerdo 38S de fecha 14 .le fe- - r ~ 7  V,' '*'* r ” - ' ,w  Ki de E « d i  A
t j i - i t i* afto’ alquileres de caaas que ocupan ; nacho de EdueAriÁn PúMi^ * 1brero del «no en curso, al Instituto De- , , . ' taucacion ruboc^

Acuerdo N° 1637

Tegucigalpa. D. C„ 4 de junio 
1962.

ACUEBDA:

Autorizar por los m »es  del presente

El Presidente de Ja República

AGUEKD&:
Camelar a partir del 1? de jtn ie  

del presente año, la beca de <L 25U)0) i ^uíorÍMr la cantidad dr <1, 250.00) 
veinticinco lempiras mensuales, que ha-1 <̂ ®*r 'rnt,,s 1 ¡ncuenta lempiras, que por 
bia sido otorgada a favor del jevea José | ^ esorer*® Especial de Educación Me- 
Aníbal Aguilar, para que efectuara es-[^**’ ^a™ efectiva al Profesor y 1 .i- , 
tudios en el Instituto Departamental 1 rtínc*a^0 Felipe Elvir Rojas, ramtidad 
“ Ramón Rosa ', de Gracias, l empira. q‘“* ^ 1‘«rrespnníle por el suministro j 
autorizada en Acuerdo V  433 de fecha de 50 &  "Apuntes de Cjis-
15 de febrero del año en rurso. en vir- l í ^anos > Para ^  Primer Curso, í.iclo ,
m d de que el interesado se retiró de Dtversifirado ( Bach.lterato * en d «n d e ; ^ • ‘galpa. D. < -  4 de jumo 
di. ho centm.— Comuniqúese, est¿n desarrolíados los trimestres en que

. _  . ,. , . . , , . aÍEtmas escuelas en el Departamento de parta mental Oriente . de la ciudad de , ,* „ , VK otepeque. en la forma siguiente:
, Dana. t.I ParaiMí,—( omuiuqnese, , ,l.ugar, Propietario. Valor, respectiva

mente;

h ú  MmÉnuQí

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des* 
|who de Educación Piíbüca,

J a i é  M a r t ín e z  O .

Ai uerdo N’  16‘í.í

: 1%2.

K . \rn.LEi»A M o r a l e s .
; divide el profn-ama y ruvo autor es el
: Prof. y I .ir .  Felipe Elvir Rojas. El r o s - ,  

El Serretario de Estado en el Des-. to de cada ejemplar es de l. 5.00 v «eran

A c i  t

C a n c e la r  a partir dei m e s  d e  fe b r e r o  t

ML'NIClPIOf DE (K OTEPEQl'E j  Acuerdo N' létt j
i Te¿urip»lpa, D. C ,

."'anta Rita: Rosa Linda Aguilar: I »  ^
laguna: FloreÁcio Santos: El Naranjo:; j
H. de JesH* C onúlez P.: ( jiyo^uanca; , \ ista U solicitud pnsenttSt i
.Io!*e Gillierto Jerónimo: I « s  Estanqui-1 Secretaria, con fecha tránQi T
líos: Lucía Deras de fo to ; San Rafael: ¡enero del año an carao, por í

■ Sara Bocanegra: F.1 Pie del Cerro: Ro*j0tarar R e n e  H ern án  (fez,

sa O. Chatón de í'.oto; F.I Salitre; Ele* | vecino de este Distrito Central,
na Rosa de Moreira: Valle de San da a pedir se !e  coa ced a

j Antonio: Olga Marina Pinto, I. 5.00.' d e  estudios d e  las mHnriat * *0 *^
cada uno. I didas confonn* al Plan de Ertrifed

pabilo de Educación Púidica,

José Martínez O.

Acuerdo N? 16.̂ 0

¡destinados para la Biblioteca del In*- presente año, la l**ra de fl. 25.(t0> | 
¡ titulo Central de esta ciudad.

. . .  .  i E d u c a c ió n  N orm a l U rbana, eaa 1*
M U N I C I P I O  S I N I  A P A  ; m iU r „  .  d d  p , „  *

veinticinco lempiras mensuales que ha
Ida Sido concedida a la Srita. Mana D.

El pasto se tomará de los Fondos Eí- 1 Andino, para que efectuara estudio* en
peciales existentes en dicha Tesorería el fnsticuto Deptal. "O n a ro  Muñoz H.”

,r . , pertenecientes al Instituto en referen de Siguatepeque, Comajagua, autoriza* ,.R/1
fe^ucicalpa, 1). P  de jumo de , • r- _  r ■ j * ■ » u . uno*

I r ,a -— C o m u n íq u e s e . d a  e n  A c u e r d o  M  Í3 0  d e  f e c h a  15 d e  .

: 'febrero del año en curso, en virtud de,
\ista la solicitud presentada a esta!  ̂illeoa Mócales. que ]a interesada roza de Itera en el í>>nce|>tión (Urbana i : Ramón Ua-, Educación Media. ^ .j

Secretaría, con fecha seis de diciembre! c  . i i i tn Instituto ‘ 'Lorenzo Cenantes” , de La rraM, I. 5.00; E! Bañadero: Jacinto1, r  M
, . .  , . fc.1 S «  retario de Estado en el Des* „  _ n j-n  • •> nn j  » . . I ( onsideraado: que *e c a a o ^ w w j

del ano renen pasado de 1961, por el

V a l le  M e r c e d e s :  G i lb e r t o  A p j í la r :  i ^ 1® C a m ¿ *  *  C * * " *

E l P la n  d e l  R a n c h o :  J efiús ( ’ K in c h i í la ; 1 r ^° D ’ vers^ <* ^  ■
C a r a lh u a p a :  ( i n n e n  v. d e  M r  j í a ;  E l , (i* r ia ;  a co m p a ñ a  u ta  « i W w W f  
P e ñ a s , o :  A n d r é s  M e jía .  I  5 .0 0 , rarfa e s tu d io s  d e b id a m e n te  le g a lb a te  ;

M U N I C I P I O  C O N C E P C I O N
R e s o l t a ;  q u e  ae ha «wáa <í 

fa v o r a b le  d e  la  N re c c tó *  W¿

. , pacho de Educación Pública,
joven Juse Elias Padilla, estudiante y j
vecino de este Distrito Central, contraí-! yD4<.' Jf/f t̂írrez O.
da a pedir se le conceda equivalencia j 
de estudios de las materias comprendí- ¡
das conforme ul Plan de Estudios de 
Educación .Normal l ’ rbana, ron las si
milares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General y Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daria: acompaña una certifirarión de 
estudios debidamente legalizada.

Acuerdo N* 1632

Tegucigalpa, D. C„ 2 de j 
1962.

Resullta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

E l P r e s id e n t e  d e  la  R e p ú b l ic a
f
i a c u e k d a :

Dejar sin efecto el Acuerdo N’  1572

: Paz. —Comuníquese.

R. \ !i i.>.!»a Morales.

| El Secretario de Estado en el Des 
I pacho de Educación Pública,
I
| J o s é  M artínez O.

: I
I

Acuerdo Nv

Padilla. L 3.00; V^ado Ancho: Elida 
¡ Berta de Villeda, L 5,00.

M I  N I C I P f O  S A N T A  F E

valencia de estudios sieap» 
'asignaturas cuya equiraleM# »  
ta , ten ga n  la m ism a, d eB U piM fljj^ j 
a t t b w  p la n es . A rtícu lo  78 <W 

, El A? u a  C a lien te* . R o q u e  R o s a ;  L o s  ^  E d u c a c ió n  P ú b lica .
Encinos: Dionisio Monroy. í. 3.00, cada ! j,  u ^

i uno; El Mojona!: María de Carranza, ! tanto: el Preside® *̂
L 2.00; Piedras Bonitas: Julio Villeda, pública,
L 3.00. ! Aetna»*:

' MUNICIPIO LA ENCARNACION ! Conceder la equivaleáóa ^  ^
en la forma siguiente: Priaif ^
. , jo  rnlmra W*®*'

I 'l'ejíuci^itlpa, I). C., 4 de junio de __ __ _____  _
1962. , Los Seseamiles: Ramón Montúfar; <]ej (_¡ci0 Común de Cultmí

' . . Cuajo Seco: Rusendo Barrera, L 5.00, i i ¡ . ms Nacional Estudíoi
Vista la solicitud preaentada * k  ,atla um), “  s ‘ S ’ v Gviw, 0 a # «¡Educación Moral y

MUNICIPIO SAN JORGE tauCac.u«.___
Considerando*, que se concederá equi- alumna Rosa Janeth Alvarado, de la H joven Vírtor Manuel Matute Sal- U s  j K a m ón  p ortjHo L o*  ' P ^ d « r & s g U B d o  C u n o  £

„  gado, mayor de edad, rasado. Maestro u . r  1 1  ‘ IS**4
F.sruela Rural de Señoritas de Villa j_ L- j _______________ 0 ........... , ., ___Planes; En¡íenio Galdamez, I. 5.00, ra- mún de Cultura

| de fecha 29 de mayo próximo pasado, Secretaría de Educación Pública, con u< , . M Ufth.
‘ en el cual se trasladaba la bera de la fecha veinte de ener0 del Presente año, MUNICIPIO SAN JORGE iftón^Física Educación' A— "

valencia de estudios siempre que las 
asignaturas ruya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
da Edurarión Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ac lerda:

Conceder la equivalencia solicitada en 
}* forma siguiente; Primer Curso del

de Edurarión Primaria Rural, y vecino ,
Ahumada, Danlí, al Instituto Jos** Iri- ¿g g an Francisco, Departamento de
nidad Reyes”  de San Pedro Sula.— < o- Atlántida, contraída a pedir se le de- MUNICIPIO SAN FERNANDO 
muníquese clare solvente ron el Estado, en virtud

cional, Estudios
tárales, M atem áticas, . .
Física, Educación

R. Vn.!.F.nA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Ltaiv sunt itic \ v i» ilik uu  | _ j-a . i
de haber trabajado en las Escuelas i San An‘on»> Curaren: Antonio Solís, ticas. Tercer Curao
Primarias de la República por un tiem -, ' tde (.ultura n*ra

'E s tu d io s  S o c a le * ,  * > • »«* »po igual al que recibió ayuda como 
bequista por cuenta del Estado en la 

, Escuela Normal Rural de Varones “ El 
i Edén” , Coma vacila, acompaña los do-

MU NICIPIO SENSENTI Matemáticas, Inglés* EdecS^ 1 
Musical, Art**Los Naranjos: Félix Galdámrz, . . . .  Educación . - 

L 4.00; San Francisc o: Marco T u lio ,Primer Curso del

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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l'c'iu.i Na- i \ il l mi i n M iian d a . d>l carpo de | 
RmiIobÍji. ¡ Sub-D irei tnr de la K~>'uela Kural M ivl.) ! 

Fcbii ación   ̂ '1|- la M dea l a Ki:ii>'Tuí<hiil. M u n ic ip io 1 
( iii'-n «le | 'I*' I o . D epartam ento de L em p ira ., 

¡a  D irector de la m ism a. cu *n»lilu< ión I 
1 de O lpa E rem a de Aragón.

¡a». •v*i nu'tai ¡a : L 
*  Matemática*.

t *  $ 2 * .  ....... .
v Papori^- QIU,,I°

****  L  S ecundan»: O » '" » '1'»  ( ) r ^
^ ‘ 1  plástica* < D ib u jo  y Mn

i— *%* ♦ L' i
Educación Física. 1,1 H< ,t,,, | Kl nom b ra d o  devengará el sueldo a 

ral. Ffa'('® I A ' u.-lica, Optic a, M au- q,„. ti rué d erech o  con form e  D err ito  
*y E íertriii'lH 'í *•— < om uníqucse. ¡ N „ 173 (1el lt> de oetubre d r  1 9 5 7 -

Am enlo N® 1641

Tegucigalpa, I), C., 4 de junio de 
l‘Jí>J.

Kl Presidente de la República

de la -Mdea < > iü*> --1 
' Itttii al¡ a. en
, q u e  renunció. 1 '' ; 
n ie l .

!¡ila«. M u n ic ip io  ile 
¡óu de M arta U n í/.

V  d< JU-

Mi-!itur iún de Itlanca Ro^a l astellano-, 
que r e n iioi-ii». ( A |>artír del 1® de iit* 
nio I.

Mus»
nd*"1®

Olimpia \ de \ era. Sub-Pirect'ira 
ile la Escuela Rural di' la Aldea Kl

'Coyote. Munu ¡pin ,|r «ala,-«m as . n : ,m>nl°  {iv * Vrsonat1. (A  partir 
Nominar a partir del 1® de junio del I sustitución dt I)ci*\ Vclá-quez. que re - ' '̂ e junio).

ACUERDA:

Berta I idia F.razo. SubíMici tora d« 
la Ksruel 1 Kural de la Aldea Kl Ma* 
rañón. Municipio de Villanueva. CAu*

leL í*

r) Secrttt»*0 ^  E51®110 rn pl Dcs 
h0 jo  Educación Pública.

José Martínez O.

R. V illeda Morales.

Acuerdo N® 1639

Teput^P1' D- (-  4 j,,nio de 
1962.

Vista fc solicitud presentada a esta 
gjrteüo», con fecha veintitrés de abril 

(¿0,0 ) curso, por la señorita María 
Atonía López. estudiante y vecina de 

W*m*o Central, contraída a pedir 
m |« l— rrífr equivalencia de estudios 
de las materias comprendida® confor
me al Plan de Estudios de Educación 
Horaal Urbana, con las similares a 
jls <teT de Estudios del Cielo Co* 
ofa de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
t o m é *  ma certificación de estudios 
debidamente legalizada.

que se ha oído el parecer

El Secretario de Pistado en el De*- 
nacho «le Educación Pública,

José Martínez O.

prénsente año. a la Profesora Krlinda | nuncio. (A  pattir del 1® de junio!. 
Lagos, Maestra Auxiliar de la Escuela ¡ Aminda Ramos. Sub-Directora de U 
Urbana ‘'Socorro Sorel” , del Municipio Escuela Rural " ( ’ htóbal Colón"’. de la 
de Trujillo, Departamento de Colón, en ¡Aldea Suyapit.i, Municipio de Cuaya- 
sustitiición de Ondina Valle, que fa- ¡ pe. en sustitución de Francisco Ncia

Acuerdo Nv 1641

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1® de junio 
del presente año, a la Profesora Martha 
Ruiz, Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ J. Vicente Cáceres” , del Mu
nicipio de Irioaa, Departamento de Co
lón, en sustitución de J. Antonio Sierra, 
que pasó a otro puesto en el Ramo.

I>a nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho coníorme Decreto Nv 
173 del 16 de octubre de 1957.— Co- ¡

: Ueció.

1 La nombrada devengará el suc’ ríi* .1 

que tiene derecho conforme Deere*r. % 
j l73 del 16 de octubre de 1957.- <
[ muniques»e.

R. V illed a  M o kalus.

El Secretario de Estado en el Des- niol. 
pacho de Educación Pública,

María K.-tei Serrano Pére*. Dirrctor» 
l interina 1 de la Escuela Rural de I3 
Aldea El Ocote. Municipio de Viltanuc* 

en sustitución de Aininta Hueso d« 
(íarcia. a <juien le ( *m< ed¡ei<>n se¡3 

\purria, que renunció. ( A partir del 1 (̂ ,1 remanas «le licencia por rneones 
1 de junio^. 1 ,je maternidad. (A partir del l v de

Margarita Pagoada. Profesoia A uxi-. ÍUI,‘°* ' 
liar de la Escuela Urbana "Juan J. j Blanca Lila de Ordlau^ Pnifi^.ia 
Cnstro". del Municipio de Campamento. _ Auxiliar (Ínterin,^ de la Fxntela t!r- 
en sustitución de Jorjre P. Guerrero, i i,ana ‘>I)¡ollislr, de Herrera"', del Muni- 
<)Hc 1 enuncio, f A partii del l v de ju- 1 <*i|»¡o de San l ’edro Sula, «’n -ustitutión

de Enriqueta F. de Ramírez, a quiep

losé Martínez O.

Acuerdo N® 1615

Tegucigalpa, D. 4 de juuio de 
1962.

< ¿filia  de Hernández. Profesora A u -j^  iv " " " ^ un >fis ,6> ^
\iliar de la Escuela Urbana ’W .  d d ! W n< ',a i,<irJ ú7nn~  <l<; í.tad. (A
Municipio de San Francisco de la P a z ,j|UÛ 1 ^   ̂  ̂ d». junto', 
en sustitución de Angela Meza F., qu<- l)0iiU de Anwyu, l ’ iofeso.a Auxiliar 
renunció. ( A partir del 1® de junio). , ¡merina \ de la Ex uda Urbana "losé

,1'rinidad Re\es", del Muuicipiti de SanKidia Rosales de Mejía. Profesora
Auxiliar de la Escuela Urbana "José, ¡ Pedro Sula, en sustitución de D&lila
M. Sarmiento” , del Municipio de Man- Manos, a quien »e le <

El Presidente de ia República ¡ <;ulile, en sustitución de Ataría A argas
de Pacheco, que renunció. partirACUCROA:

cedieron seis (6 t semanas de licencia 
por raaones de maternidad. ( \ partir

IfooraUe de la Dirección Cen eral de !mumquese
Eáncaciín Media. 1

Om3HÍeMH*do: que se concederá equi- 
wlenri* de estudios siempre que las 
wiftaMm cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
nabos planes. Artículo 78 del Tódigo 
áíEáiicación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
gibüca,

Aci'EaaA:

GnadjleT la equivalencia solicitada 
»  'fe siguiente: Primer Cuno

Cicío Común de Cultura General: 
Mama Nacional, Estudios Sociales, 
'ffriaraeifo Moral y Cívica, Ciencias 

Matemáticas. Inglés, Educa
rán Física, Educación Musical, Artes 

Sagundo Curso del Ciclo

R . V illed a  M o rale s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación pública,

José Martínez O.

del 15 de junio >.
‘ .........  I

Nombrar a los siguientes Profesores, ( . Juan Rodrigue/. Hueso. Prt.fesor Alt-
M iem bros del P ™ n . l  ,le la » ! “"''•! ' l« U ¡ l ¡ . r  (interino) J ,  la F:s,„e lu  l r h .„ „
Escuelas P r t a .r i .s  Urbana, y Rurales i * ' , " 7 " '  ^ h”  '' R e p íb l , , .  Je C u l » ” . .W  M u „ i ,„ . io  í e

J _ L i a«*l 16 de octubre de 1 % ¡.—del Departamento de Olancho, en la i 
forma que sigue; j omumque*e.

Acuerdo N“ 1642

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de i* juhÍq). 
1962.

María Luisa v. de Meraz, Directora 
de la Escuela Rural “Saiatiel Rosales” , 
 ̂de la Aldea San Antonio, Municipio 
i de San Esteban, en sustitución de Eme- 
lina Rubí, que renunció. (A  partir del

R. V il l e d a  M o r a i.es .

El Presidente de la República

a c l e h d a :

Nombrar a partir del 15 de junio del 
presente año, al Profesor A maído Flo
res, Profesor Auxilar (interino) de la 
Escuela Rural “ Roberto V. Stanley", 
de la Aldea Sandy Bay, Municipio de 
'Roatán, Departamento de Islas de la

Martha Irene Raudales. Directora 
de la Escuela Rural “José Antonio Do
mínguez*', de la Aldea El QuiÜnchu
che, Municipio de Juticalpa, en susti- 
turión de María del Rosario Rivera, 
que pasó a otra escuela. CA partir del 
1® de junioC

María del Rosario Rivera, Directora 
de la Escuela Rural “ Froitán Turcios” ,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 1646

Tegucigalpa, 1). C., 4 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

aculbüa:

Autorizar por los meses de junio a 
noviembre del presente año, la l>eca

Gwúa d» Cultura General: Idioma ! Bahía, en sustitución de Magdalena de i . .■ . ... - ■ .. ¡> ¡ i . . n . „ ,X . , r  .. ‘ 7 k- - . . , j. . ' Juticalpa, en sustitución de Martha les, a favor del jtnen Ricardo Pérez
nacional, bstudios Sociales, Eduracion Smuh, a quien se le concedieron seis )T o . j i  i ' t t i  r .I» i , a ¡ _ Irene Raudales, que paso a otra escuela, i Barralaga, para que efectúe estudios t n
«oral y u n ca , Ciencias Naturales, Ma- ¡ (6 ) semanas de licencia por razones , . „  4 j ■ , KI , „  . . . .  , ..' <A partir del l v de jum oC ¡la Escuela Normal Rural Mixta de San

San Pedro Sula, en sustitución de Ma
ría Cristina {'ruiHén de Mejía. a quien 
se le concedieron seis semanas de
licencia por razones de maternidad. (A  
partir del lv de ju n io '.

Los nombrados devengarán el sueldo 
<: que tienen derecho conforme D ecreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese. ,

R. Vii.LEnA M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martin?z O.

Acuerdo N® 164H 

Tegucigalpa, D. C., 4 de junK< de

**®Rtiwí, Inglés, Educación Física, j de maternidad.
Eíbcación Musical. Artes Plásticas. I , . . . .
Tfirt-Pr a i f ■ i í • J / - i  t-1 nombrado devengara el sueldo a«ercer^Uirso del Culo (.omun de Cul-I . , , , ^

que tiene derecho conforme Decreto N '
1173 del 16 de octubre de 1957.— Co

ta* Geaeral: Idioma Nacional, Kstu- 
Sociales, Educación Moral y Cí- 
Ciencias Naturales. Matemáticas, 

*̂¿1*8, Educación Físii’a. Educación 
Musical, Artes Industriales, Educación 
Psra el Hogar. Primer Curso del Ciclo 
®kwsifieado de Educación Secundaria: 
^*oma Nacional, Inglés. Matemáticas, 

Física. Química, Filosofía y 
locación Física y Deportes. Quinto 
Gwso de Educación Secundaria: Qui
sca Orgánica, Artes Plásticas fDibu- 
j® T Modelado), Educación Musical, 

«catión Física, Física < Acústica, 
óptica, Magnetismo y Electricidad}.—  
'̂ ®imiqueae.

mumquese.
R. V h .leda  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

de la Aldea Panuaya, Municipio de jde (L 30.00> treinta lempiras mengua- 1962

El Presidente de la República
I Mixta de San

Francisco de Atlántida.Esperanza Reyes, Directora de la Es
cuela Rural “ 15 de Septiembre ", de la 
Aldea El Coroza], Municipio de Juti
calpa, en sustitución de Olga Hernán
dez, que pasó a otra escuela. ( A partir 
del 1® de junio).

Olga H. Valladares, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “ J. Alfredo Coleman” ,

El

acieroa:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
gasto se imputara a la partida. i i i> i n . ■.. . ' * • -Miembros del Personal IW rnte d<- Jas

correspondiente del Presupuesto Gene-ir- . , . . . . ,, ., , r  , hscuelas ¡'rimarías del Departamento de
ral de tgresos e Ingresos. — Comurn ' , i *Atlántida, en la forma siguiente:quese.

R. Vü.i.eua M orales.

de la Aldea El Espinal, Municipio de ‘ *adl°  de Educación J’ óblica,
Juticalpa, en sustitución de Blasina Pe- j o í¿ Marúne'’  O. 
ralta, que pasó a otra escuela. (A partir 

i del 1® de junio). x

Emebna Hcy Cibs, F’ rofesora \uxi- 
liar de la Escuela Urbana "luau Ka- 

E1 Secretario de í-'siado en el Des jroón Molina ”, del Municipio de Ki Por
venir, en sustitución de Vilm:t M.
! AK'*rert. i ;:ic  
i partir d<d 1 1

pasó a otra  es< uela. 
de ju n io  I.

(A

, R. V illeda  M o r a le s .

^  ê<****rio de Estado en el Des- 
*® Educación Pública,

José Martínez O.

. L Acuerdo N® 1640

Jfg¿8iipa, D W62. ,

Acuerdo N® 1643

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de junio del 
presente año, a la Profesora Zoila Flo
res, Directora de la Escuela Rural de
la Aldea El Portillo, Municipio de C u-M a” , de la Aldea El Potrero, Munici- ,

Acuerdo N’ 1647
\ i ¡ m 

vilin; 
Rosa’

M. de \1\R re¿, Profesora An
de la Fsrt.rla l t "Ramór> 

('■A Miinicifiío (Je í.;i Masica.
j Blasina Peralta, Sub-Directora de la
'Fscuela Rural "Lempira” , de la Aldea r*.,,. _i„ „  n  /• * i ,. T. *n •' . . .  , i *• i I egueigalpa, D. (.., 1 de jun¡o de en sustitución de Alfredo Dubón. que; Potrerillos , Municipio de Juticalpa, , 1

... j  t> » •«; ti -ii paso a otra escuela. ÍA partir d el 1®|en sustitución de Ramón Vallecillo i , . . . *
El Presidente de la República C junio

'  . _ Roberto ttceres, Profesor \exiliari ACUERDA: .
„  ... c  i n- . de la Escuela Urbana "Pedro N n iV ,Ramón vallecillo (jruz. Sub-Direttor : ,

de la Escuela Rural “ Corazón de M a -! Nombrar a los siguientes Profesores, del Municipio de Juticalpa. en M.>t-
Miembros del Personal Docente de las tución de Arnold A. \ arga». ij ¡<- fue
Escuelas Primarias del Departamento de destituido por faltas cometida:- en e!

servicio. (A partir del l" de junio).

Cruz, que pasó a otra escuela. ÍA par
tir del 1® de ju n io ).

0., 4 de junio de

de la República 

acu erda :

* partir del primero de 
.fwsente año, al Profesor Mar-

. uyagua. Departamento de Copán, en P¡o ^  Juticalpa, en sustitución de Lin 
institución de Marta Lidia Peña. ;*> ¿Ivarado, que renunció. , A partir ™ h  » - ™

I.a nombrada devengará el sueldo a ;del 1® de jun io).  ̂ Da\id García M., Direi t<'.r <!<• la Es-
que tiene derecho < onforme Decreto N® | ,\mjllta AKai ado, Directora de la ; ‘ u,‘ ia Ruiat la Aldea Nue\o (. lia- 
173 del 16 de octubre de 19S7.— 'Co- ! j.:si.ueia Rural ¿ e ]a Aldea La Talan- , melecún, Municipio de V.li mueva, en 
muníquese. I ! q u e ,.ai Munieipio <!«• Juticalpa, en sus- ¡sustitución de Zoila Amé ,. .i Rápalo.

R. V illed a  M o r a le s . ! titueión de Yulia Callo, que renunció. 1 ^ partir del 1® de junio i

El Secretario de Esudo en el De» 
pacho de Educación Pública,

Joié Martínez O.

I \ parlir del V‘ de junio I. Miguel E. Carcía, Directni- de la F..s-

Alfredo Dul>ón, l)ire< íor d<- L 
la Rural "Sagrado { ’<iia/ón". dr- 
dea Tomata, Munici|)io de Jm 
sustitución de Enaracia \j-'-;re
pasó a otro puesto. { A i1 
junio). •

iit - 
! i A'- 

i t 
1 que 

! 1' de

Carmen Mercadal Sub-Directora de ¡rucla Rural de ,a Aldea ] -  Mctoria, 
la Eseuala Rural "Augusto C  Coello"’ , Municipio de Santa Cruz do V. J«,a, eu

Engracia Argueta Su-Diie.-iora de la 
Escuela Rural •'Sagrado Cer-zón", tie
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la  Aldea Tomalá. Municipio de Juliapa.
<;n «ustitución de Roberto Antunez, que 
pasó « >>tro puesto. <A pnvlii del 1" de 
junio).

Roberto Antúnez. Profesor Auxiliar 
<Je la Escuela Rural “ Sagrado ( ;orazón“ , 
de la Aldea Tomalá. Municipio de Ju- 
ti apa. en sustitución de Obdulia de Ar- 
dón, que pasa h otra escuela. ( A partir 
del l 9 de junio».

Obdulia de Ardón, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “ La Libertad", de 
la Aldea Zambo f reek, Municipio de 
1.a Ceiba, en sustitución de Emoliría 
Jvey C.ibs, que pasó a otra escuela, (A 
partir del l 9 de junio).

Very Morazán, Director de la Escuela 
Rural “ Dionisio de Herrera", de la Al
dea Cacao, Municipio de Jntiapa, en 
institución dr Roberto (Sáceres, que pa
só .1 otra escuela. < A partir del de 
junio).

Ramona Morales, Trasladarla del car
i o  de Directora de la Escuela Rural de 
la Aldea Sonaguerita. Municipio de 
Jutiapa. a Sub-Directora dr la Escuela 
Rural de la Aldea San Antonjj, Muni
cip io de La Masica. (Aumento de perso
nan  (A  paitir del l v de junio).

Ana María Reyes. Directora de la 
Esi uela Rural de la Aldea Matarrás, 
Municipio de Esparta, en sustitución de 
Pedro Efraín Castellanos, que renunció.
• Por enfermedad). (A partir del l v 

«!*• junio).

I-üiam Fajardo, Sub-l)irectora de la 
Escuela Rural “ Alvaro Con t re ras", de 
Lt Aldea Río Tinto, Municipio de Tela, 
«n  sustitución de Rosalinda Figueroa, 
<jue fue destituida por faltas cometidas 
en el servicio, l A partir del l* de ju 
n io).

María Lastenia Guerra de Amaya, 
Sub-Directora de la Escuela Rural ‘'R e
pública de Costa Rica” , de la Aldea 
Toloa Creek, Municipio de Tela, en 
sustitución de Nidia L. Rodríguez, que 
renunció. (A partir del l* de junio).

Inés Euceda de Mata, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “ Manuel Bo
nilla . de la Aldea La Esperanza, Mu
nicipio de Tela. (Aumento de perso- 
r ; I). A partir del l* de junio).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N° 173, del 16 de octubre de 1957.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

<’.onsiderando: que se concederá equi
valencia «le estudios siempre que las 
asignatura* cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo TU del Codito 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés. 
Matemáticas, Riologia, Física, Química, 
Filosofía, Educación Física y Deportes. 
Quinto Curso de Educación Secunda
ria : Física ( Acústica, Optica, Magne
tismo y Electricidad). Química Orgáni
ca. Artes Plásticas (Dibujo y Modela
d o ) ,  Educación Musical, Educación 
Física.— Comuníquese.

R. V illeda  M oh ales .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

“ Francisco M orn/in” . en la parte que 
se refiere a lo» siguientes nombres co
rrectos. en la forma que sigue:

Eu del ¡a Cu i farro, Profesora \nxiliar 
de la Escuela Urbana “ Club de Leones 
N" 2“ , de esta ciudad, debe leerse: Au- 
delia Guifarro de Sealici.

Elsa Zerón. Directora de la Escuela 
Rural Mixta de la Aldea Arcadia, Mu
nicipio de Santa Ana, debe leerse: Cel- 
sa Zerón.

Eugenia Murillo, Directora de la Es
cuela Rural de la Aldea Apua Blanca, 
Municipio de Talanga, debs leerse: 
Eufemia Murillo.— Comuníquese.

R . V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 1650

Tegucigalpa, D. C , 4 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUEBDA:

Nombrar a partir del I" de junio 
del presente año, a la Profesora Nar- 
cisa Castro Meza, Su b-Di rectora Es
cuela Rural Mixta de la Aldea Cal
vario N* 2, Municipio de Sabanagrande, 
Departamento de Francisco Morarán, 
en sustitución de Rosario Aguilar A„ 
que renunció.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N’  173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuníquese.

R. V illeda  M o r a le s .

Acuerdo N* 1653

Tegucigalpa. D. C., 4 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUEROA:

MUNICIPIO l>K OHOPOl.l

Ornpoli (U rb .): Marcelino Castella
nos L 15.00.

MUNICIPIO POTRERILLOS

Potrerillos <Urb.! :  Teresa Palma R.: 
Potrerillos ( Anexo I: Juan Calero D.. 
L 10.00. cada uno; Las Delicias: Pan- 
taleón Valladares; Sabana Redonda: 
Brígido Calero: Limoncillo: Martín 
Núñez: Loma de Enmedio: Pablo Va
lerio, L 5.00, cada uno.

MUNICIPIO DE SAN MATIAS

San Matías (U rb .); Ramón Valerio; 
San Matías (A n exo ): Salomé Merlo: 
1. 10.00, cada lino; El Guayncán 9: Ra
fael Castellanos; La Concepción: Fran
cisca v. de Mejía; Santa Rosa: Trini
dad Sauceda, L 5.00, cada uno.

MUNICIPIO DE Y A l’YVPE

Chagiiitillos: Juan P. Aguilera: Cu- 
mastu: Gustavo Sánchez R., I. ^.00, ca
da, uno.

MUNICIPIO SAN ANTONIO 
DE FLORES

San Antonio de Flores (U rb .): Car
los Mendoza: Tolobre: Petrona Yardas: 
Chagüites: Bernardo Torres, L 5.00, ca
da uno.

cancela por la poct 
alumnos. - C o m u n iq u é * * * *

R* V"-«D*
H Secretario de E*.*. 

Despacho de Mucació^.

José M

MUNICIPIO DE SOLEDAD

Autorizar a favor de los Miembros 
que integran el Patronato Pro-Construc- 
ción de la" Escuela de Cañe, Departa
mento de La Paz. señores Ernesto Li- 
zardo, Francisco Alemán, Pastora Li-1 Cerro Bonito: Pastora Alvarez: Las 
sardo de Castro y Carlos Maradiaga, Casitas; Visitación Maradiaga; Las Fio- 
Supervisor Departamental de Educación ■rrs; ^u*s Magín Flores G .: I*a Paz:

Acuerdo N’
Tegucigalpa , D. r  u .  

de 1 % 2 . ' 4 ju®*

1:1 Prasid' " "  de 1. tUpi^ 
acuerda:

Nombrar a partir dell* j .  
n'o M  presente año a l . » ! 1 
sora Mari. Cristin, S*. 
reciura Escuela 1 ^ 2 »
va Municplo deDül«K̂  

■, •fe.l'ortora-mo de Ccmi, 
susiihicion de Ondina SaT 8 
renunció. V

1.a nombrad, d
do a que tiene dereck» confZ

K. V illeda Mosalo,

V] Secretario de Estado eo, 
Despacho de Educación

Primaria, respectivamente, la cantidad 
de (L 20.179,61) veinte mil ciento sí
senla y nue\e lempiras, sesenta y un 
centavos, cantidad que se utilizará para 
la construcción de la Escuela de Cañe, 
y que pagará esta Secretaria en cuotas 
proporcionales; debiendo imputarse el 
gasto de conformidad con el Capítulo

(-alalino Gómez: San Marcos: Angel 
Vásquez; Portillo Blanco: José Carras
co, L 3.00, cada uno.

MUNICIPIO DE El. PARAISO

El Paraíso (U rb.), Jesús A. de Ra-
! mírez, L 20.00: La Unión: Vicente Ve-

1 a n i- i i i p . > E 10.00: Iaw Higueros: JuanI, Ser. 2 Renglón I. del Presupuesto, Hern¿ nd„  R L ?
General dr Egresos e Ingresos. — Co-1

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

D »

José Martines O.

Acuerdo N? 1649

Tegucigalpa, D. C„ 4 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cinco de febrero 
<ie mil novecientos sesenta y dos, por 
el joven Artemio Villafranca, estudian
te y vecino de la ciudad de Yoro, con
traída a pedir le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com* 
prendidas conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, con las 
similares a las del Plan de Estudios 
■•leí Ciclo Común de Cultura General y 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: acompaña una certificación 
d e estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Acuerdo N* 1651

Tegucigalpa, D. C, 4 de junio de 
1962.

E l Presidente de la República

ACUEBDA:

Nombrar a partir del 1* de junio del 
presente año, a la señora Antonia Ze
rón, Barrendera de la Escuela Urbana 
“ República de El Salvador’ , de esta 
ciudad, en sustitución de Amparo de 
la C. Barahona, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
las respectivas escuelas,—Comuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

muniquese.
R. V illeda M o r a l e s .

Des-El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

.00.

MUNICIPIO DE DANl.I

J o s é  M arfan  0,

Acuerdo N9 1657
Tegucigalpa, D. C., 4 de tn 

<Je 1962.
E) presidente de la Rqáfafet

a c u e r d a :

Acuerdo N* 1652

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N* 266 de fe
cha 31 de enero del presente año, que 
nombra el Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del Departamento de

Acuerdo N* 1654

Tegucigalpa, D. C , 4 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses del presente 
año, los alquileres de las casas que 
ocupan algunas escuelas en el departa
mento de El Paraíso, en la forma si- j 
guíente:

Lugar, Propietario y Valor, respecti
vamente :

MUNICIPIO DE YUSCARAN

La Crucita: Juana C. Hernández, .. 
L 6.00; Laínez: Lorenzo Martínez; 
Guanacastillo: Nazario González; El 
Barro; Juan Cañadas; La Ciénaga: 
Carlos Cháve2; Chagüite Sur: Eduardo 
Molina: El Pericón: Carlos Flores, 
L 5.00, cada uno.

MUNICIPIO DE SAN LUCAS

Urbana: Aurelia v. de Escoto, . . . . .  
L 10.00; La Montañita: Antonia S. de 
Mejía, L 5.00.

MUNICIPIO DE GUINOPE*

Arrayanes: Felipe Benigno López, 
L 4.00.

MUNICIPIO DE LIURE

Las Cañitas: Anacleto Sánchez, . . . .  
L 5.00.

Nombrar a partir de{ 1* ¿  ji 
nio del presente año, a k  PüA 
sora Gema Esperanza Rot^Sri 
Directora Escuela Rural de lid 

idea San Vicente, Municipio deQi 
| ma. departamento de Santa fiá

Danlí (U rb .): Ja cobo Cáceres.......... .. bara, en sustitución de María Ai
L 60.00-, Las Tunas: Octaviano Rodrí- paro de Castellanos, que renuatá 
guec, L 10.00; El Maguelar: Rubén 
Flores, L 5.00; El Benque: Femando 
Romero, L 10.00; El Chichicaste: An
drés Castellanos, L 15.00; El Barro:
Rogelio Amador, L 8.00; El Zamorano:
José 1. Hernández, L 5.00; El Mataza- 
no: Eli o Rodríguez, L 10.00.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe, a los interesados de 
conformidad con el recibo que presenten 
con el V* B® del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria respec
tivo, debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos. — Co
muníquese.

R. V illeda  M o r a i.es.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La nombrada devengará el ne 
do a que tiene derecho confon 
Decreto !Vq 173 del 16 de octoki 
de 1957.—Comuníquese.

R. V illeda Mob&us.

El Secretario de Estado en t 
Despacho de Educación Páblie*,

José Martim 0.

Acuerdo N" 1655
Tegucigalpa, D. C., 4 de junio 

de 1962.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Cancelar a partir del l 9 de ju
lio del presente año, el Acuerdo 
Autorizado N* 1126 de fecha 23 
le abril del año en curso de la 
Profesora Petronila Pérez, Maes
tra Auxiliar Escuela Rural “ Pom- 
pilio Ortega” , de la aldea El Za
póla 1, Municipio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, se

Acuerdo N9 1658
Tegucigalpa, D. C., 4 de jW 

rfe 1962.
E¡ Presidente de U RepúM** 

acu erda :

Nombrar a partir del í* 
nio del presente año, ^ fle*®rr . 
tor Morales Solano, Jef* - 
na de la Esc. Granja D e n ^  
de Catacamas, deparUm»» 
Olancho. ' *

El nombrado devengara^
do asignado en el Pr«»P 
neral de Egresos e IngreM^ 
to durante los dos 
ses que devengará ^
sueldo tope, de confor^W J 

eInes
Copauníquese.

R. V illeda

F.l Secretario de 
Despacho de Educación

José *
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1659Acuerdo N 
Tegucigalpa. D. C.. 4 de junio 

de 1962- 
El presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ju- 
nio 8 noviem bre del presente liño, 
^ Pensión de hijo de Maestro de 
,t 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor del joven Jor
ge Pineda Monte», quien efectúa 
estudie* secundarios en rl Instituto 
Central de esta ciudad.

0  gesto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e lugre- 
5Q3.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Dcspa<Ao de Educación Pública, 
José Martínez O.

Acuerdo N" 1662
Tegucigalpa. D. C., 5 (fe junio 

de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, M'.cmbros del Personal 
de las Escuela  ̂ Primarias del de
partamento de Coíón, en la forma 
que sigue:

Marciana L. de García, Directo
ra (interina), de la Escuela Rural 
“ José Cecilio del Valle” , de la 
aldea San Antonio, Municipio de 
Santa Fé. en sustitución de Geor- 
gina Hernández, que pasó a otro 
puesto. (A partir del 1" de junio).

Georgina Hernández. Profesora 
Auxiliar (interina), de la Escuela 

El Secretario de Estado en et Urbana “ Padre Reyes'’ , de! Muni
cipio de Trujillo, en sustitución 
de Osi ris Damisela Castillo, que 
goza de tres (3) meses de licencia 
y sin goce de sueldo. (A partir 
de] l* de junio).

(,L ¿t).0Q) cuarenta lempiras men
suales, que habían sido concedidas 
a los jóvenes Hipólito Mejía y Re
yes Santos Pérez, para que reali
zaran estudios en la Escuela de Ar
tes Industriales de esta ciudad, au
torizadas en Acuerdo N" 699 de 
fecha 7 de marzo del año en curso, 
el primero de ios expresados se 
cancela a solicitud de su recomen
dado, en el sentido que se reanu
de para el próximo año. La se
gunda se cancela en vista de en 
contrarse hospitalizada por reco
mendación médica. — Comuni
qúese.

R. Y iu .e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

cur«o, que nombra a los Miembros 
integrantes del Patronato Pro- 
Construcción de la Escuela l-rba- 
na del Municipio de Duyure, de
partamento de Choluteca. en el 
sentido que debe leerse, en la for
ma siguiente:

Profesor Jesús Alvarez, Presi
dente.

Señores: Gustavo Arias, Celio 
Corrales y Pedro Bustillo.— Co
muniqúese.

R. V í l l e d a  M o r a le s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O,

Acuerdo N” 1660
Tegucigalpa, >D. C., 4 de junio 

k 1962.
H Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N" 1476 
i  fecha 23 de mayo deí presente 

año, en el que se concede beca 
de (L 25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor del joven 
Mareo Aurelio Rosa, para que 
realice estudios en el Instituto De
partamental de “ Occidente” , de la 
Esperanza. Intibucá, en la parte

Roberto Marzan, Profesor Au
xiliar Escuela Urbana “ Renova
ción” , de] Municipio de Sonague- 
ra, en sustitución de Alba Azuce
na Núñez. que renunció. (A par
tir del 1” de junio),

Esmelita R. de Pineda. Profeso- 
a Auxiliar Escuela Urbana “ Re

novación” , del Municipio de Sona- 
guera, en sustitución de María Isa
bel Zúniga, que renunció. (A par
tir del Io de junio).

Acuerdo N? 1670

Los nombrados devengarán el 
ue!do a que tienen derecho con

que se refiere a su nombre, el cual'*®,rn]e ^^reto ^  fecha
 ̂ 16 de octubre de 1957.— Comuni

qúese.fue propuesto en esa forma y se 
rectifica en el senitdo que debe 
leerse: “Marco Aurelio Pinto h.’\ 
por ser este último su nombre 
Wrerto.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1665
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 

de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1” de ju
lio del presente año, al Sr. Ague- 

do Sorto Paz, Maestro Artesano 
del Proyecto de Desarrollo Inte
gral del departamento^de Gracias 
a Dios.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros me- 
meses que devengarán el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Art, 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—Co
muniquen.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Ny 1668 
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 

de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar por Jos meses de ju

nio a noviembre del presente año, 
la Pensión de Hijo de Maestro de 
|(L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor del joven Ra
món Suazo Avendaño, para que 
continué estudio? primarios en el 
Instituto “ San Miguel” , de esta 
•iudad.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu 
supuesto General de Egresos e In 
gresos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

Tegucigalpa. D, C., 5 de junio 
de 1962.

El Presidente de 1» República 

a c u e r d a :

Trasladar a partir del 1? de 
junio del presente año, a la Pro
fesora María Lastenia Barriente», 
<tel cargo de Directora de la Efe- 
cuela Rural de la aldea El Li
món, Municipio de Santa Ana, 
del Departamento de Francisco 
Morazán, con iguales funciones a 
la Rural de la aldea Los Limones» 
de este Distrito Central (Reaper* 
tura de Escuela).

La nombrada devengará el suel* 
do a que tiene derecho confor
me Decreto 173 de fecha 16 
de octubre de 1957. —  Comuni
qúese,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1661
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 

<k 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Representantes del Go-

Acuerdo N9 1663
Tegucigalpa, D. C,, 5 de junio 

de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de ju
mo del presente año, a la joven 
Orfilia Solís, aseadora de la Es
cuela Urbana “Socorro Sorel” ,---«Win* iiouicacuiaiiice utj \jv* i , w  . » i i m «.]■ i

^raf, f c  Honduras .  la II Reu- * *  * P « -
»»»  d*I Consejo Cultural y Edu- *  Col™. «  sust.tuc.on

de la Oaeca, a celebrarse 
la ciudad de San Salvador, Re

pública de El Salvador del 17 al 
*1 del mes en curso, a las siguien- 
fes personas: Doctor José Martí*

0., Ministro de Educación Pú* 
üca, Jefe de la misma, y como 

^ re8, Profesores Humberto Ze-
Reina, Asistente del Consejo 

sen ico de Educación, Edmunda 
Perdomo, Jefe de la Sec- 

Normal y Secundaria de Edu- 
Media.

Enviar copia del presente acuer-
v. 4 Ja Secretaria de Relaciones
gkflores, con atento ruego de
Sr***tieRda a los nombrados la

Entilo. —  C om u n iqúese,

R. V il le d a  M o ra le s .

Iwi 5 ? «* r ¡o  de Estado en el 
pac&o <Je Educación Pública,

José Martínez O♦

de Guillermina López de Ramos, 
que renunció. (A partir del Io de 
junio).

La nombrada devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela.—Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N" 1666
Tegucigalpa, D. C,, 5 de junio 

de 1962.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nomb rar ( interinamente), a 
partir del de junio del presente 
año, al Profesor Oscar Hernán 
Tovar Vijil, Supervisor de la Sec
ción de Supervisión de la Direc
ción General de Educación Media, 
en sustitución del Profesor Enri
que Rodríguez, quien goza de li
cencia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en ej Presupuesto Ge
neral de Egresos c Ingresos, en vir
tud de prestar servicios como ca
tedrático en e} Instituto Central, 
e esta ciudad.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N9 1669 
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 

de 1962.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar a partir de] 1" de ju

nio del presente año, a la joven 
Ana Lagos Castro, Portera de la 
Escuela Urbana “ Monseñor Er
nesto Fiallos” , de esta ciudad, en 
ustitución de Brunilda de Sán

chez.
La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

Acuerdo N? 1671

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1̂  de ju
nio del presente año, al Profesor 
Fidencio Díaz, Profesor Auxiliar 
Escuela Rural Mixta de la aldea 
El Carrizal, Municipio de Langue, 
Departamento de Valle (Aumento 
de Personal).

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho confor
me Decreto Nv 173 del 16 de oc
tubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A V I S O S

Confirmación de una Patente

Acuerdo N‘* 1664
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 

de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l n de ju- 
i io del presente año, las Becas de

Acuerdo N'’ 1667
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 

de 1962. I
El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N9 1303 
de fecha 9 de mayo del año en

La Infrascrita, Jefe de la 8per16n 
1e Patentes y Marcas da Fábrica, 
lependiente de la Seeretarfa de 
Bconoxia y Hacienda, hace saber: 
que con feeba veintisiete de rctu- 
bre del sflo en curar, se admitió la 
sotietted que dice: “ Confirmación 
de una Patente de Invención.— 
Poder Ejecutivo. — Secretaría de 
Economía y Hacienda.*-En repre
sentación de Varían As tocia tes, 
una corporaolón del Estado de Cali
fornia, m a-nufactum O B domiel it- 
ios en 611 Hinsen W * y , en la clu - 
■1ari de Pal*. Alto, Estado de Califor
n ia  Estados Unidos de América, 
«eirún ei poder adjunto, reapetocsa- 
rnente ccmpMtic > a «lic ita r Pa
téete de Invención por veinte (20) 
afl^s, c o m o  cot Urinación de I* 
Patente de Invección Francesa,

Np 1.229.644 presentada el 13 de 
febrero de 1058, y otorgad» el 28 de 
marzo de 19M, conforme a la docu
mentación adjunta, para el invento 
del Ingeniero Hans George Deh- 
melt. ciudadano de loa Es'.adoa 
Unidos da América, denominada 
‘  M A O N B T ÍH B T B O  Ó PTIC O ” , DISPO
SITIVO p e r f e c c i o n a d o  p a r a  k i * 
C ( M A N D O  y  L A  P E T E C 31Ó N  DK& 
A L IN B A M IE N T O  Y  L A  O ttlK H T & C ló l*
d e  l o s  A to m o s  p o k  b o m b b o  ó p t i c o  
tegún la memoria, descripciones, 
especificaciones, y dibujos que se 
presentan por duplicado a fin de que, 
admitida eita aol'cttud con tea 
d r e a m e n to f citados, se le dé el trá
mite de ley, y una vez pagados loa 
derechos respectivos, conforme a 
vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la Ha pública, que 
ae otorgue dicha patente da confir~ 
nación a favor de mi representada, 
y que se extienda la constancia da
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v v °s \ t % r ° s o l u c ^ n  junto c - n u n ?  
copla 1»» descripciones, let.in 1* 
eaclni e? y dirijo» en c< nfcmld» i 
con la uy—TeRuc1jf»lp*, I> C. 
veintisiete de ociubrj de ral' n< v# 
cientos seaínti y dos.—(0 Jorg« 
í*H tl D m ó i ’ '. Lo q>ie se pon»> ei 
coroclroi íüto del pób lee, p m  >o* 
tfoctc* de ley —TeguclRalpa, I>. C., 
]p de noviembre de 1962.

Argentina M. de Chávez.
10 W. y 20 D. «2 y 19 K. *3

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del De par* 
tamento de Intibucá, al pú
blico en general y para lo¡> 
efectos de ley, hace saber: qu  ̂
con fecha veintiséis de octu 
bre de! corriente «fio, se pre 
sentó ante este Descacho den 
Benjamín Salea, m a y o r  di 
edad, casado, labrador y veci
no del Municipio de S a n t a 
Lucia, en este Departamento 
•olicitando titulo supletorio de 
un íote de terreno de su pro
piedad, de veinte manzanas 
de extensión superficial, situa
do en los Jugare* “ La Vega’ 
y "Manilo'’ , de la aldea El Ji- 
caral, de aquella jurisdicción, 
y limita: al Nort*», con terreno 
de heredero3 de Adela Pineda 
Sales; al Poniente, con terreno 
de Roque Lara y Abrsham Sa
les, al Sur, con terreno de 

.Mercedes Pineda Site?, y al 
Oriente, c^n te R*póWiea d* 
£1 Safo atar, tío Totola de por 

''nedto. D ic  h o inmueble lo 
hubo por compra que h>*o a 
su ei»p ŝa María Pineda de Sa
les, del mismo vecindario, el 
veintinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta, fecha 
desde la cual lo viene pose
yendo. de una manera quieta, 
pacifica y no interrumpida; no 
habiendo otros poseedores pro- 
indiviso, y careciendo de titu
lo de dominio por no existir 
antecedente inscrito del refe 
rido inmueble. Para justificar 
los extremos de su solicitud 
ofrece el testimonio de los se
ñores Juan González, Adán 
Mayorga, Héctor L e m u s y 
Benjamín Cedillo. mayores de 
edad, propietarios de bienes' 
casado» y vecinos de Santa 
L u c i a ,  ya mencionado.—La 
Esperanza, 6 de noviembre de 
1962.

M io u k l. M a n z a n a r e s  a . ,  
Srio.

20 N. y 20 D. 62. y 19 E. 63.

título eupU’tero , <iel inmueb'e 
ubicado en el lug»r d< nomina 
do "L f'tificac ’ón Reynolds'’ de 
este términn municipal y que 
a continuación se de^crib1 : Un 
Irte de terreno de catorce hec
tárea  ̂ de < xtei Bifin superficial, 
que tiene loe límites siguientes: 
Al N orte, c< n proi iedad de 
O feúna Martínez, anterior 
mente terreno ejidal de La 
Ceiba; al Sur, con línea férrea 
de la Standard Fruit Company; 
al Este, ron propiedad de 
Eduardo Ru'z, y al Oeste, con 
propiedad de G'oria Vargas de 
Tovar; el referido inmueb'e se 
encuentia cultivado desacate 
y árbolrs frutales, y con una 
c¿sa de habitación construida 
prr el solicitante, de cuarenta 
y dos pie* de fi en4e, por vein- 
tiaiete de fando, dividida en 
cuatro piezas, y con su respec
tiva cocina, servicio sanitario 
y servicio de agua mediante 
bemba; todo el lote de terreno 
debidamente aculado con «tetn 
bre de púa. Cinco hectáreas 
las adquirió por concesión que 
le hrzo la Gobernación Política 
de este departamento, en el 
fño de mil novecier.tOB cin
cuenta y uno, y las ruev« res
tantes las adquirió por compra 
que le hizo en documento pri
vado a Carlos Núñez, en mil 
novecientos cincuenta y ocho, 
y é3te las adquirió por cooce* 
sión de la Gobcrc&ción Potitiea 
del mismo departamento, en el 
año de ra:l novecientos cincuen
ta y uno. Para acreditar los 
derech09.de ad qu ¿eicón ofre
ció la fr formación de los tes- 
tigop, Pedro Tovar, Rosendo 
Núfiez y Carlos Cálix, todos 
mayoreB de edad, agricultores, 
propietarios y de este vecinda
rio.—-La Ceiba, 8 de noviem
bre de 1962.

A. RODRIGUEZ C., 
Secretario.

20 N ., 20 D. 62. y 19 E. 63'

polic’ tar el registro com o mar 
ca inicial hondurefla. de Ib 
marca de fábrica denominada: 
"P e n ta g o n '’ ,

de mil novecientos Besenta y
d'TS, — (f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efecto? 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez

20 N. 62.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de esta Sec
ción Judicial, al j úblico en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha tres 
del corriente mes, se presentó 
a eBte Juzgado, el señor Pedro 
Núñez Núñez, mayor de edad, 
casado, labrador, hondureño 
de eate vecindario, solicitando

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Ecoromía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Chrysler Corpora
tion, una corporación de) Esta
do de Delaware, manufacture
ros domiciliados en 341 Massa* 
chusett4*, Avenue en Highland 
Park, Estado de Michigan, Es 
tados Unidoi de A m é r i c a ,  
según el poder que obra en 
esa Secretaría de E sta d o , 
respetuosamente comparezco a

con el diseño de una estrella, 
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege, (1) 
Vehículos de motor: (a) Partes 
como copas, carrocerías, moto 
res y toda clase de accesorios 
de motoree, fricciones para 
frenos y breques y sus partes, 
absorbedores de choques, cps- 
quill08 y empaques, abanicos y 
mangueras y bandas, viseras y 
cubiertas para el sol, juntas 
universales, propulsores y ace 
leradores, ventanillas y para
brisas; (b) Accesorios como ra
dios, calentadores y desconge
ladores, direcciones de fuerza 
y energía y frenos y breques 
de fuerza; (2) Motores de com
bustión interna y sus partes y 
accesorios tales como: motores 
y máquinas para vehículos, de 
marina, y motores industriales, 
bloques cilindricos, bombas de 
combustible, carburadores; (3) 
ProJuctos eléctricos: motores y 
reguladores eléctricos, regula
dores de voltaje, acumulador** 
de baterías, generadores y al
ternadores, sirenas y luces; (4) 
Partes de maquinara de fuerza 
de meta’ incluyendo balíñeras, 
cojinetes y discos de fricción;
(5) Productos químico?, tales co
mo flúidos hidráulicos, aceites 
lubricantes, aditamentos para 
acete y aceites penetrantes, 
antreeng* ladores, líquidos an
ticorrosivos, adherentes o adhe 
sivos, soluciones para lavar 
parabrisas, composiciones para 
limpiar, pulir y preservar para 
auperficies y teUs metálicas y 
fábricas, intadas y barnices;
(6) Equipo de calefacción y de 
aerocondicionamiento tales co
mo aerocondicionadores comer
ciales y domésticos, compre 
3ores refrigerantes, unidades 
refrigerantes a base de agua y 
de salmuera,! hornos y partes 
de loa mismos tales como bom
bas p a r a  combustible para 
quemadores de aceite, etc., 
marca que sin distinción de 
tamaño o color, se aplica o fija 
a los articulo* y productos o a 
as cajas, paquetes, bultos y 
envoltorios que .los contienen 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las demás for
m a s y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., veintitrés de octubre

La infrascrita. Jefe de la 
ds Patentes y M u cu  de F4brlc*. 
lapandlenta de la fteemarfa de 
Koonomta y HscImmU, hice aaber. 
q ie  c >n fecha 24 de o ¡tabre del «n 
an curao, a; adaUló la solicitud 
que díte: “ R'fftstro da M aroi.- 
4(Qir Ministro de Seonomi* y Hi- 
o l a o d a . —Kn representación d* 
Oaboratoii *, Finlay, S A., del do
micilio da la ciudad da San Pelrc 
áuta, itnxo  a pedirle el regtatrc 
Inicial da la Marci de Fábrica, con 
il .beofce «o  la palabra:

COBALIN
para distinguir un paadueio loyae- 
tabla llqul lo, para anemias, y la 
m i  a» aptfoa a loa envataa, cajas 3 
empiques 40a ocntlenan al pndue 
M, ffvataíBdoia, Imprimiéndola, ai 
campándola, por medio da etiquetas 
qae te ieaaJhtarac y tn cualquiera 
otra forma apropiada en í! comer
cio. Presento al pxltr para que se 
ratone eo lo ccn 1 ucea te, h s demás 
documentos da ley y al eil é.—Te- 
(fuolpalpa, D. C , 24 de cctubre de 
1962. —Dinla! Caico L ” Lo que se 
pona eo conocimiento del público,
pira loa efecioj de ley__Tejfticl
galpa, D. C., 2-5 da cctubre de 1962.

A bo entina M. ne C hávez
W y  30 5 .  02

artículos y producto, oil_  
o a los envase,, rec,p,“ £ *  
recipiente, ca j„,
b ’ ltna y f.rdua que 
tienen por medio d« :iin, **** 
ne9. Rrabados, 

marbet,,. 
otras formas

Quetas, marbete*, e«t»!'idn.eti'  
en ls ; Otra, f o n » ,  ,  
generalment»
»n el comercio y «nlaJwtT*
Para lo c» .l M
dím és dacunwntns je  u , 
Tegucigalpa, D. a .
octubre de mil sovacimhn^

C V . . dr ^ Ĵ
conocimiento del pébHao «Ja 
los efecto? de k y .-T e rJ * ?  
P ^ D -C .. IVde

A rcen tdu  1 1  m  

20 y 30 N. y 10 D. 62

La iafraaerka, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha treinta de octubre del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—P o d e r Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
la compañía Miles Laboratories 
Inc., una corporación del Es
tado de Indiana, manufactu
reros, domiciliados en 1127 
Myrtle Street, en la cúadad de 
Elkhart, Estado de Indiana, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

CH0CKS
según el cliBé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 11.772, del 29 de junio de 
1962 déla Sección del Registro 
de Marcas de Fábrica de la Ofi
cina de Patentes de Nicaragua, 
marca que ampara, distingue 
y protege productos medici
nales y farmacéuticos, laque 
sin distinción de [tamaño, color 
o diseño, se aplica o fija a los

Li infrascrita, Jefe 
Sección de Patentes y Minan 
de Fábrica, dependiente 
Secretaría de Econnmfa ŷ g| 
cienda. hace saber: que confe* 
cha dieciochoderctubre del rit
en curso, se admitió la «fci. 
tud que dice: ‘ 'Registre y-fr 
pósito de una marca defébrki.- 
Poder Ejecutivo. — Secttttii. 
de Economía y Hacienda.—& 
representación de la co muflí 
Abbott Laboratories, 09*49» 
po ración del EaUdo de fifr- 
nois, Estados Unidas dcAa^ 
rica, según el padtr jW H » 
en eaa Secretaría de BrtÉfc, 
respetuosamente comparta » i  
solicitar el regfetro f  (felrite 
de la marca de fábrica fa y  
minada:

GRAMJMSJ
según el clisé, y conforof d 
adjunto certificado de régñtá 
N9 660.967, del 29 de abiflfc 
1958 de la Oficina de PaMg 
dé los Estados Unidas 
rica, marca que ampaí», TO 
tingue y protege toda 
artículos y productos ftnnfr 
céuticos en general, la 
aplica o fija a lo* 
y productos o a íes eftvWWt 
recipientes, receptáctilos. & 
jas, paquetes, bulto* y eiww 
torios que los conti*.**** 
medio de impreeioM» 
dos, relieves, etiquctaa, WM  ̂
tes, estarcidos, y «  
formas y modos gentífwnww 
acostumbrados en erconwiWj 
en ta industria, para todojMj 
se agregan los demée 
tos de Iey .-T eg ttc»Í^  J ^  
dieciocho de octubrede»» .̂ 
vecientos Bésente 
Jorg’e Fidel Durón” . 
pone en conoetmiento o*1 ^
blico para los efectw 
Tegucigalpa D. C., W 
viembre de 1962-

A rg e n tin a  M. o* &&*;:

20 y 30 N. y 10 D.
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infrascrita, Jefe de la 
<wcjón de Patentes y Marcas 
T!*tbric»f dependiente de la 
«Litaría de Economía y Ha- 

hace Büber: que con 
fU a  t.eiota de octubre del 

cpr«o, se admitió la *o- 
S ndq0.»n t«cd e : "RígUtro
*JíoÓ»>t0 <Íe Un# m8rCa-prd^r Ejecutivo. -  Se- 
!*&rla de Economía y Ha 
Í#fl¿g.*-En representación de 

I, compañía Olin Mathíeson 
fhwnical Corporation, una cor 
, S ó n  del Estado de Vinel 

con oficina* en 460 Park 
e» ,a ciudad de Nue- 

ta York, EsUdo de Nueva 
Estados Unidos d<* Amé

rica, iW ^n el 0°^** <*ue obra 
*n «•* Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
■«oHrftar H rei¡d8tro y depósito, 

marca de fábrica hondu
rena, de la marea de fábrica, 
denominada:

NEOAMFO

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe eoncesiona 

rio* y a km repreeentantea, qu* 
paro la pronta tramitación de lo  
setldhides de libre registre qpav 
presenten a este Ministerio, debes 
citar el decreto correspondiente J 
determinar con todo claridad loe 
servicios y demás impuestos a qu* 
estén obligado» a pagar al Estad» 
conformes a su concesión.

que» que c n?n el producto, tfr» 
b&ndole, Inoprim'éndn'a, rstampin 
ilo a, ror medio de et^quetai q ie v  
i»s adtitereft y en cualquiera c-tr 
tom a apropiada re et oome- c o. 
Preses» o si pmfrr para q n  e»  rato
ne fn le candaren** h» 
dQetrattnmjd» ley y e( eH»4 —TV 
(rocigaJ?*, t>. G., 14 da ectotore dfc> 
IW2.—D *  M  Gueo L.”  tvo que e* 
pea» e »  coonataaii ntv de» ptúlt o 
par&iae e(eeto»de 1< y . - T  poel#»- 
pa, O. C-, 86 daoetubre dtewe*.

W. DSJ^VÁVSZ
20 y 30 N. 62.

La QtUM te Mayer de Obra 
MMione y  C w a a k a e fcm

segán l̂ clisé, marca que am. 
$ft*, distingue y protege pre- 
psrasisftse medicinaIes, far
macéuticas y veterinarias en 
fsaarat y en particular, pre- 
psesetaes veterinarias anti- 
tiótfoss, la que sin distinción 
4» tanafto o color, se aplica 
•0$ta tos artículos y produc- 
fc*afamo& o a los envases, re* 
«tiente», receptáculos, cajas, 
tafites, bultos, fardos y en- 
Hfcartos que los contienep, 
forsedio de impresiones, gra* 
abades, etiquetas, marbetes, es
tafados y en las otras formas y 

generalmente acostum- 
en el comercio y en 

la Moatria, para lo cual se 
Jungan les demás documentos 
*  **.—Tegucigalpa, D. C., 
t í  M r t a de octubre de mi) 
■sustentos sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Loque 
n  pone en conocimiento del 

para los efectos de 
ky.—Tegucigalpa, D. C., 1* de 
noviembre de 1962.

ÁacssTiíu M. dc Caiviz.
^  y 30 N. y 10 D. 62.

otra fttran apitpt*1*en el co n fi
te. Presen*» e4 podtr para qoe st 

tm om  «d lo MBdueem*, )o* detoái 
locumenftM de ley y «I citoé—Tfe 
«uctyalpa^ D. O., 24 de oetub e di 
l9St_BwrteiO aa«*L." Lo quew  
p >aaeo oeoeetmlwsle (ítt> pflbHto, 
>*** icaefeetoi da la? 
pa, D. G., 28 de octebr» d* 1P62.

Abobhtxha M. dx ChArae
20 f  30 N. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

«na publicación en LA 
GACETA, entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NaekmaL

La hifraaorlta, Jefa de la Sección 
de Pitante* y Marcaa de FAbrtc», 
sepe adíente da la Secretaría da 
BeaeoiBla y Baoieoda, hace aabei: 
qwe otn fecha H  da cctnbre det afio 
en curso, se admtttd la aollcltud 

• d*ea: ^Begivtro de Harea — 
SeAw Ministre de Economía y fia* 
o#an4«.—Bu representación da La* 
6era6etiee rinlay, 9. A., defdmnt- 
oHkxlalaeludaddtSui Pedro 9ula, 
vengo a padirie et regl»"ro InMal 
de la. Marca d« F&brSca, contiatesta 
en Isa palabras;

PAN-BIQTIC

La tafraMftftf*t Jtf^de la Saeclrti 
de^Patente* y Mercas de Fatales, 
depe«dieDt« da »  Seeretnfa 
GM fioalay HaakadB, beee saber 
(^uaeaa (eeiu>24 de-oetobi»dfrt «fío 
ea chuso, sa adiait ó la aeffettucF 
que diea: “ MeniHro d* SUto».— 
8e0or MlBíatoo. da gaeaoiat* y Ha 
ettnia.— rej.r aantaoife* da La 
boratorloa FiiUeft S* A , det donat 
oiUo de la ciu iad da^4aa>(̂  dro fta a 
vengo a pedlzle ti r«gi«4ro iniow 
de la Marca de Fábcie^ eaoaiateoto 
ea Ui palabrea;

AMINOMIL
□aparada» >of aa gulitn, para día 
ttf galr: an producto HqnlCo, or»!- 
tómao, reetmatttoyeote, y la cuaJ 
a apUea a U s revises, uj&a y en  

paquea qae contienen el piodu:to 
grtóáadcta, Imprtmréedola, eatam 
lindel*, per medio de etiqueta 
4aese lea v  triaren y en cttaiquíerF 
otra foima «proplada en el comer 
okk Pfeaeoaa ei po irr pava qoe ae 
rsaaaa en to coa^ucw te , tnr demás 
Joeuawito* d » ley y 1 1 c i«é -T é -  
goaigaifi*. B, ü., 2t da crtnbre de 
1962.—IXuJel Üaaeo L.”  L ó ca te *  
pone en eoaaatartento del pdbí'co, 
para lveíaetaa da ley.—Tífluelgal- 
pa, O. C., 26 de ootttbre de

A b g w s t in a  M. d b  C h I v w  

20 y 30 N. Q¿.

ta tWíaicriU, Jefe de la Sección 
fePMMNVi y ttarcai de FAbrJca, 
wptadlente da la Se.retarla da 
■“̂ •M&ía y Hacienda, hice saber: 
W* ®tn (erha 24 da cctubre dal año 
«  «»ae, aa adnalUó la solicitud 
wa eaa: ^Btclesiio da Marca.— 

IflDiatro de Ewnomía y Ha- 
rr pretenticióa de La- 

wtatariot Finlay, s. A., del domi- 
ia la eludad ce San Pedro 

f®*» ^  go a psdlrle et rtgUtrt 
^waU> la Mwca de B'ábrlea* 
^***W a ea la palabra:

despejol
un aLaigéalco eu 

* tniect^ble, y la tual ae 
loa eovaaea, cajia y tm pv 

,^ .,*aia eaatianen el producto. 
U^jaaala, Impiíojíéndoia, estam- 

por noedlo de etiquetas 
aaadhleftQ y ea cua'.qulera

separada» per on guión, para dls- 
tiogulr: un aatt&ósleo ea auei^n 
alón y en cáptalas, f  ía cual ae 
aplica a !*» entaaer, cajas y empa
que a que contienin ai pradeato, 
<rab*Ldoia, Impriman tala, eatam* 
páodtfte, por medio de etiqoataa 
que se jaawlblesett y en oaa^qulen. 
uua. furaa apra#lad»an »t coomt- 
tíio. Presento al podar pa>a q»a a» 
razona eo la condúzcate, loa daaáa 
documautca d« lay y el clifié.~Te- 
gnetgatt*. !>• C , 24 de cctubre da 
Utó.—Daat l̂ €aseo L .” Loque 
aa pjaa ear eonoeim Unto áel p^Müeo, 
pira 1 ja «<eataa da Ity.—Ti gocigaik 
pa, D. C., áti de octubre de 1962.

AaeajuTiHA M. db  ü h í v m

20-y 30 N. til.

R E MA T E S

La lnfraaorita, Jete de la Sección 
da-Patente* y Mncaa de Fábrica, 
aepanJianie da la Secretada da 
Beoaomfa y Hacíanla^ haaa aaber: 
iue cod fe?ha 24 da ooiubie dal afio 
sn curao, se admitió la solicitud que 
otee; “ Registro de Marca.—Stñoi 
tttajatr¿ de Eeencmia y Hacienda. 
—Eo representación da Lancrato 
rio Finlay, S A., del doaalclllo (te 
ia ciucai de Sula, veoge
a pedirle el registro lüiüal de la 
Marca de Fibrica, ooasistenteen la 
palabra:

REUMAKO
para dlitloguir: un productollnyec- 
cable, aa cápaulaa y ;ea ¡.tabletas 
para el raumaciimc, y la cual aa 
aplica a les enrasea, cajas y empa-

El infrascrito, Secretario deli 
Juzgado Primero de Leteae (fe lo 
Civil dé este departamento, ai pú
blico en general y pata loe efec
tos de ley, hace saber; que en la 
audiencia dfel día jueves veinti
nueve de noviembre próximo, a 
las nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en púMka 
subasta el inmueble siguiente: 
Finca San José, situada en la al
dea íe  Floree, Municipio de la| 
Villa de San Antonio, departamen. 
to de Comayagua, como de cin
cuenta y cuatro manzanas de ex
tensión superficial, con los limi
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de C e c i l i o  Hernández 
Ayes tas y Pedro Amador, así co
mo el rio San José; all Sur, pro
piedad de Angela Torres, Ubal
do Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rubio y del señor Carlos Izagui- 
rre, mediando con este último un 
camino que va a otra propiedad 
de Carlos Izaguirre; al Este, pro
piedades de Natividad Vargas, Ra
món Rojas, Guillermo Hernández, 
Justo Varela, Marcelino Mendoza, 
Sinforoso Hernández, Ubaldo Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste, 
propiedades de Pedro Amador y 
Carlos Izaguirre, mediando con 
este último y en parte eí río San 
José y una pequeña posesión de 
Ubaldo Estrada. En el terreno des-

csito se encuentra una casa de 
habitación de trece varas de largo 
por catorce de ancho, paredes de 
adbbe y madera, piso de cemento 
y teefa» de tejas, con seis piezas y 
un co*redor; do* piezas anexas al 
lade Sor, de bajareque y  madera, 
un caedizo donde está la cocina; 
un* galera techo <fe zinc, de ca
torce varas de Jargo por nueve de 
ancho, donde estuvo un beneficio 
para elaborar dulce, una bodega 
paredes de adobe, tedio de tejas 

on molino de vientb sobre una 
torre de Uatro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
poao artesiano; una casa dfe ado 
be, cubierta dé tejas, de catorce 
varas de ancho por dieciséis db 
largo, en la cual en el interior 
está dividida por un espaeio que 
ocupa tod¿ e( ancho de la cons 
tracción, el cual sirve de comedor 
en la parte Este de dicho espacio 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche 
también de cine» por cuatro va 
ras.; al Poeiente de d5cho come
dor, des detraaiorioe de cinco por 
cinco varas, cada uno, intercep 
tadoa por un apartamento de cinco 
por tres varas, en ef cual están 
instdadoe el servicio de inodbros 
baño, con su closet respectivo, 
siendo esta construcción efe estilo 
moderno, y se encuentra toda en
ladrillada coa ladrillo de cemento 
y encielada con cartón comprimí 
do, teniendo al lado Norte, ana 
mediagua construcción de adobe, 
techo efe teja de odio por cuatrft 
varas, dividida en dea partes, una 
que sería pava instalar una ptanta 
eléctrica y la otra destmadfr parar 
la cocinera. E| inmueble descrito 
se eneuenlra inscrito baja eí nú
mero 4.963, itüma del 40 aá 42 del' 
Tomo 33 del Registro de ia Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Comayagua. El úunúeble ante
rior se rematará para con su pro- 
dueto cancelar ai Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dinero, 
interese y costas que la sociedad 
Algodonera Tenampúa, S. de R. 
L., adeuda a dicha Institución. 
Servirá de base para el remate la 
suma de L 39.850.00, valor asig
nado por las partes en las escri
turas de hipoteca. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
d i c h o  avalúo. —  Tegucigalpa, 
D. C., 30 de octubre de 1962.

Rolando García P-, 
Secretario.

Del 3 al 26 N. 62.

til infrascrito, Secretario del 
Juzgado f rimero de Letras de 
'o C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morszán, al público 
en general y  p a ra  Irs efectos

ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dlk 
veintiséis de noviembre próxi
mo entrante, a las dos de la 
tarde y en el local que ocupa 
ste Despacho, se rematarán 

en púbfifca subasta los inmue
bles sigaientes: a) Una casa 

de diecfréfs varas de largo por 
ocho ée ancho, más o menos, 
con su correspondiente cocina 
anexa, de *iete varás de largirt 
por trece de ancho, construida, 
de paredes maestras, techo da 
teja y ubicada en un solar de 
doce varan de largo por ocha 
de ancho y limita: Al Norte, 
con casa que-fue de Ro«r Ena
morado v. d* Jiméne®, h©y <M 

ñor Guzmá"; al Sur, c&sk 
que fue de Isabel Leiva, hoy 
de Melitón Leiva, mediando 
C'ile; al (tete, casada lo»he» 
réditos de Martin P* ña, hoy da. 
Ihs herederos de Manuel Muñoe 
San 1oval, y al Oeste, casa y 
olar de Felipe Tróche®. hoy de 

ha mismos herederos de Mar 
nuel Mufles Sándoval, y b) Otra 
casa construida de paredes de 
bahareque, techo d« teja, coa 
dos corredores, uno al Este y 
el otro al Sur, de doce varas y 
media de largo por seis de an
cho, compuesta dicha casa de 
dos piezas y construida en un 
solar de diecinueve varas de 
largo por ocho <te ancho, y li
mita: ai Norte, con casa y so
lar que fue de Petronila Delgas- 
do, hoy de los herederos de Cu.- 
per tino Rosa, mediando eslíe; 
al Sur, con ia casa y solar des
critos en la letra anterior; *1 
Este, con solar de los herede
ros de Martín Peña, boy de la 
sueesión de Manuel Moños 
Sandoval, y al Oeste, con ta- 
f fw  dei solar de las señoritas. 
Toro, hoy <Je Luis Míiftoz. L u  
dos casas descritas están cofia**' 
fruidas m  dos sitare?, uno a 
contwuaciéfl de otro, forman
do un sola inmueble, sito en el 
barrio Norte de la, ciudad de 
3anta Bárbara, estando inscri
to el dominio a favor del señor 
Ladiako Guzmán h., con el 
número 18117 folios 4 y 5 del 
Tomo quincuagésimo quinto del 
Registro de la Propiedad de 
Santa Bárbara; al margen de 
esta inscripción se encuentran 
las siguientes mejoras: Una 
casa de quince varas de largo 
por cinco de ancho, paredes de 
adobe, dividida en dos piezas, 
una de cinco varas, con piso de 
ladrillo de cemento y la otra 
pieza de diez varas, enladrilla
da de barro, con un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, montada en co
lumnas de ladrillo, y una coci
na de seis varas de largo por 
tres de ancho, en uno de los 
extremos del corredor, toda la 
edificación con techo de teja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un
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portón de madera. Los inmue
bles anteriormente descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco Nacional 
de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y coBtas que el 
seflor Ladislao Guzmán h., 
•deuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarte de 
primera licitación no se admi- 
tírán posturas que no cubran 
las dos terceras p a r t e s  de 
L 9.465.59, valor asignado por 
las partes en la escritura de 
Hipoteca autorizada en la ciu
dad de Santa Bárbara, el dos 
de septiembre de 1955, por el 
Notario Joaqufn Medina A.— 
Tegucigalpa, D. C , 25 de oc
tubre de 1962.

Ro l a n d o  Ga r c ía  Pk k l a , 
Srto.

Del 31 O. al 22 N. 62.

*, Mreas de sonido, t0PH. 
ierro, discoten» a: ^ ' ***

LA GACETA. — n n r m U C A  DE HONDURAS. —  TEGUCI_GALPA._D._C., 20 DE NOVIEMBRE DEM962

N o t a :
8* suplica a loi qu* inT iu  

original»! pora publicara* «n 

LA GACETA, procuren n o ) -  

birles con toda claridad, bíb 

manchas al borrosos, para iv l 

lar equlvocadones o pérdida 

do tiempo o b  doodfearloa.

Kl Infrascrito, Seoretarlo del Juz- 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo- 
razán, al públloo en general y para 
los efectos de le;, haoe saber: que 
en la audiencia seDalada paia el 
t ía lunes veintiséis de noviembre 
próximo entrante, a las nueve y 
media de la maQms, se rematué 
en pública subasta el Inmueble si
guiente: Finca Talanguits, sitúala 
•a jurisdicción de Cedroe, de este 
departamento, en el sitio proludl 
viso llamado también Talaogulta, 
cu  j o s  limites generales son: al 
Norte, La Veraerut del Suyatai; 
al Sor, terrenos da la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente de la 
familia Villafranca y el sitio deno
minado San Antonio de Jalaos; al 
Orlente, terrenos de Pedro Martín, 
y al Poniente, terrenos de la Con
cepción y de Lis Planchas; que en 
loe terrenos asi limitado* está la 
Hacienda Talaogulta, cotsiitente 
en una casi de bahareque, cubier 
ta de tejaa, oon su correspondiente 
cocina y demás dependencias al ser* 
violo de la Haolenda, potreros, cul 
tlvoe; inscritos los derechos proin 
divisos equivalente a la mitad del 
referido sitio Talanguita, con el 
número 337, folios del 393 ai 395 
del Tomo 120, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de eBte de
partamento; el Inmueble descrito 
es de propiedad de los señores Raúl 
Arellano Bonilla y Lilla Rodríguez 
de Martínez, quienes ^onatiluye
ron primera blpoteoa para garantí 
aat el crédito hipotecarlo concedi
do a) stfior Arellano Bonilla y 
Jorge L. Martines, como consta en 
la etorltura pública autorizada en 
eata ciudad, el 14 de octubre de 
1956, por el Notario Manuel Terre* 
Bimos. Si inmueble anterior se 
rematará p a ra  con su produoto 
caootlar ai Banco Nacional de Fo- 
memo, cantidad de lempira», in
tereses y costas que el sefior Raúl 
Arellano Bonilla, adeuda a dloha 
Initltuclún. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes d e .... 
L 62.360 00. valor asignado por las 
partes de común acuerdo en la es
critura pública autorizada eo esu 
ciudad, el 14 da octubre de 1955, 
per el Notario Manuel Torres Ra
mos—  Tegucigalpa, D. U, 26 di 
octubre de 1962.

Rolando GahcIa P., 
Sria.

Del 31 O. al 22 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juagado de Letras l 9 de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
tlorazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el miércoles cinco Ael próximo mes 
de diciembre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe 
a continuación: “ Un solar situado 
en H centro de esta ciudad, cuya 
medida es de treina y tres varas 
de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al Sur, 
con casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio, 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y aj Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
Barrientos. Que en e] solar antes 
descrito hay construido un edifi
cio de concreto armado, de tres 
pisos. El primer piso o planta 
baja, consta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanin^ de doscientos treinta 
metros; cuadrados- de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques de] edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Hacia la

calle tiene dos purria?, dos vitri
na» medianas y una vitrina doble. 
Todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro, y sobre 
la viga de las puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación de la 
pared de bloque8 de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor, de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros trein
ta centímetros; un baño de un 
metro ochenta centímetros por tres 
metros cuarenta centímetros; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesnta centímetros; dos ro
peros de un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen. r*. , . , ,„ r i __„ Dicho inmueble con sus mejorastímetros, cada uno, t i  patio tiene , , , , 1 .* _ . ^ /tllA trA I ArQ/1 A i4a  A#«nnv/l/v

con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasla la azotea, ion sus baranda* 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de- 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas poTedes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas, y cuatro la* 
vanderos con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo Oriental que no se tocó en 
la construcción del moderno edi
ficio; medianería que consta en 
la escritura pública. Las mejoras 
descritas están legalmente registra
das y está inscrito el dominio plê  
no del inmueble con dichas me
joras a favor del Licenciado An
tonio Ramón Díaz, con el número 
267, folios 348 al 349 del Tomo 
128 de] Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento” .

Ciñas
^ h i e r r o ,  discoteca, d¡ -
exiHenna. material en hol
instrunvulos 
rimba dP doR cuerpos y 
tería, contrabajo pianod* «¡L 
din cola para conciertoa I.®*' 
Hamilton, con au 
un juego de «illas Clr,  
teatro. etc., ,egún in "«• 
que «parece en lo, « I » ,  *  
ponsab'e. de dicha 
aora. Dicho mueble 
lorado por la cantidad d« 
titrés mil lempira»
(L 23.000.00) ,  «  
para hacer efectiva 
de lempiras aue la teftora D«. 
nia Amparo Pirres debe t) 
Barco del Ahorro Hondurefla 
S- A. Se advierte qa/ ¡ £  
tratarse de í egunda lícitaeifô  
cualquier postura será hábil. - 
Tegucifralpa, D. C., 8 dei** 
viembre de 1962.

Roi.an d o  Ga r c ía  P«rla ’
Silo. f

Del 13 al 2 1  N . 62.

tres metros diez centímetros por 
once metros quince centímetros. 
El tercer piso consta de otros dos 
departamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también grande 
y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente 
para los cinco departamentos. En 
lodo el edificio la instalación eléc
trica es de tubo rígido y bajo re
pello, con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La edi
ficación de estos cinco departa
mentos se levanta por el área de 
setecientas noventa y dos varas 
cuadradas. Todas las paredes son 
de concreto armado, de piedra y 
ladrillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado

que valorado de común acuerdo 
por tas partes en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de 
quinientos mil lempiras y se re
matará para pagar cantidad de 
dinero que es en deberle el deman
dado, Abogado Antonio Ramón 
Díaz, a! Banco de Honduras, S. A., 
cuyo representante es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no ae admitirá 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
noviembre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 9 N. al 1’  D. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILUTU «n o s  MOV. KBTAUCA
Comptm Twli Pisáis Tarta C«apn Veate

Dól&r ....................U S  3.02 1.00 2.02 1.96 2.0*
C olón  Salvado*

refio .................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.818
Quetzal _______ _1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdoba* ........... 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL D S OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Personar/a Jurfdta

DUtM Lempira*

6.60
Franco Belga ............... . 0.0402
Franco Francés ........... ........... ......... 0.2041 0.4081
Franco Suizo ..................... .................... 0.2S06 0.4612
Muren AlftmAn ............... . 0.6002

....................  0.2784 0.BS68
Corona Sueca .................. .............. ...... 0.1944 0.8888
Peseta ................................ ....................  0.0168 0.0336
Peso Argentino .............. ........ ............. 0.0102 0.0204
Peso Mejicano ................ .....................  0.08 0.16

.............. ....... 0.001616 0.003230
Tegucigalpa», D. C., 19 de n oviem bre de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de L e t r a s  19 de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en Ja 
audiencia que se celebrará ei 
día viernes veintitrés de no
viembre a las nueve y media 
de la imñana, se rematará en 
pública subasta la Radio Emi- 
sora "Radio Monserrat”  cuyas 
letras de identificación s o n :  
“ H. R. O. W .” , con o n d a  
larga y ccrta, con frecuen
cias: 850-3337.6 y 6028K s/  s„ 
tipo de e m i s i ó n de onda 
6A3, Radiodifusora BC, debi
damente autorizada mediante 
acuerdo número 3089, expedido 
con fecha seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Poder Ejecutivo, 
en los Ramo? de Comunicado 
nes y Obres Públicas. Que 
dicha estación la componen un 
equipo completo con todos sub 
accesorios indispensables en el 
normal funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá 
licos; material, equipo de oft-

Kl infrascrito, Jefe de J»v Seo 
ción de Registro de Orgaohaci». 
nes Sociales, dependiente 4e fe 
Dirección General del Trtfrji, 
hace constar: qae coa fechtcfr. 
co (5 ) d e  noviembre de bU 
novecientos sesenta y dos, l* 8*  
cretarfa de Estado en los DeipK 
cho* de Trabajo y PrevUée 
Social, reconoció Personal! 
Jurídica a la Organización deso. 
m inada: “ Sindicatode Tratys* 
dores Constructores de Cúrele» 
res” , con domicilio en U dudW 
de Santa Rosa de Copio, éepsf* 
tamento de Copán, ia cualiectt 
cuentra inscrita bajo el Iíj9Sr 
Fo lio  95 del Temo I del Ubf» 
de Registro de Oigoniuciosesde 
Trabajadores, 1

Tegucigalpa, Distrito Ceotril, 
doce de novlt tabre de rail b®* 
veclentos sesenta y do#.

Jorge  Reyes Día*,,
Sección  de R egistro dé Orysoíisdw** 

Sociales.

A rm ando  Maradiaga Muflo*
Director General del T**UJ*

Del 19  al 2 r N. 62.

PARA MEJOR SEfiWH#
Haga sus pubBcsdH 

nes en el diario eW? 
LA GACETA, Y P *** 
mandar los 
sus avisos con lod* ̂  
ridad para evite* 
vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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